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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

OeCnefO lÚm¡RO 1840.- Se adiciona elArticulo 100 bis, det TÍtulo Sexto, de ta Protección de
los Recursos Naturales, Capítulo único, de las áreas naturales protegidas de jurisdicc¡ón local, de
laLeydeEqu¡l¡br¡oEcológicoyProteccióndelAmb¡entedelEstadodeBajaCal¡forn¡aSur-------O1

OgCnefO f,¡ÚmeRo 1841.- Se inst¡tuye la medalla "Profr. NestorAgúndez Martínez,,, a favor
de la Ciudadana o Ciudadano Sudcaliforniano, que mas se destaque por su partic¡pac¡ón activa en
eldesarollo e impulso del Estado en sus aspectos artístico y cultural.- - - - - - - - - - -05

H. XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
PUNTODEACUERDO por elque se autor¡za al Municip¡o de La Paz, porconducto de la Presidenta
Municipal, SÍndica Munic¡pal y Secretar¡o General Municipal, para suscribir convenio de
coordinación, concertación y ejecuc¡ón de acciones con el Fideicomiso Fondo de Habitaciones
Populares "FONHAPO' para la ejecución del Programa deAhorro y Subsidio para la Vivienda "Tu
Casa", ejercicio2o1o.- - - - - - - - - - - - - l0

H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ. BAJA CALIFORNIA SUR
PUNTO DE ACUERDO mediante el cual se propone la designac¡ón del enlace Mun¡c¡pal ante el
programa oportun¡dades de la SEDESOL para elejercicio f¡scal2010- - - - - - -, - - l3

H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
PUNTO DEACUERDO porelque se autoriza alMunic¡pio de La Paz, porconducto de la Pres¡denta
Municipal, Sfndica Municipal y Secretario General Municipal, para suscribir convenio de
coordinación, con la Com¡sión Federal de Electric¡dad, para la ejecuc¡ón de obras de
infraestructura urbana en la Ciudad de La Paz, en el marco del Programa Empresa Socialmente
Responsable, ejercicio f¡sca12010.- _ _ _ _ _ t6_

CONVENIO de Coord¡nac¡ón Interinstituc¡onal que celebran el Gobierno del Estado L¡bre y
Soberano de Baja California Sur y el H. VAyuntam¡ento de Loreto, Baja California Sur- , - - - - -19

H. X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS. BAJA CALIFORNIA SUR
CERTIFICACIÓN No.0316.- D¡ctamen que presenta el C. Ingeniero José Manuel Curiel Castro,
Sfndico Munlcipal, relat¡vo a la venta a la Empresa Dinám¡ca de Desarrollo Residencial, S.A. de
C.V, para uso hab¡tacional, de dos terrenos prop¡edad del H. Ayuntam¡ento de Los Cabos,
ub¡cados en la Colonia Miramar, en Ia Delegación de Cabo San Lucas, Baja Cal¡fornia Sur- - - - -25.

H. XAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS. BAJA CALIFORNIA SUR
CERTIFICACIÓN No,0322.- informe que presenta el C. Licenctado Oscar René Núñez Cosío,
Pres¡dente Municipal, relativo al Segundo Año de Adm¡nistración Públ¡ca Municjpal, del H. X
Avuntamiento de Los Cabos.

tAS IEYES Y DEMAS OISPOSICIONES SUPER]ORES
SON OELIGATORIAS PORELHECHO DE PUBLICARSE
EN ESTE PERIÓOIoo.

DIRECCION:
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H. X AYU NTA M I ENTO DE LOS CABOS. BAJA CALIFORNIA SUR
CERTIFICACIÓN No. 0323.- Punto de acuerdo que presenta el C. L¡cenc¡ado Oscar René Núñez
Cosfo, Presidente Municipal, relativo a la des¡gnac¡ón de la representación del H. Cabildo, ante el
Consejo Munic¡pal de colaboración para la actividad del comercio y oficios en las vías y áreas
públicas del municipio de Los Cabos, Baja Cal¡forn¡a Sur.- - - - - - - - - - -40

H. X AYU NTA M IENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR
CERTIFICACIÓN No. 0324.- Punto de acuerdo que presenta el C. Licenciado Oscar René Núñez
Cosfo, Presidente Mun¡cipal, relativo a la propuesta de des¡gnac¡ón de Cronista para la Ciudad de
Cabosan Lucas, Baja Californ¡a Sur - - - - - - - - - -42.

H. XAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR
CERTIFICACIÓN No, 0325.- Punto de acuerdo que presenta el C. Licenciado Oscar René Núñez
Cosfo, Pres¡dente Munic¡pal, relativo a la propuesta de val¡dac¡ón de obras, por un monto de
$11'172.047 .00, a real¡zarse con recursos del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, (FISM),
Ramo33.- ----4
H. XAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS. BAJA CALIFORNIA SUR
CERTIFICACIÓN No.0326.- Punto de ácuerdo que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y
Patrimonio, para su análisis, discus¡ón y aprobac¡ón en su caso, de la Cuenta Pública
correspondiente al mes de Enero del2010.- - - - - - -45



PODER EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
GALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

DECRETO 1840

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DEGRETA:

SE ADICIONA EL ARTICULO lOO BIS , DEL T|TULO SEXTO, DE LA

PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, CAP|TULO ÚIICO, OE

LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE JURISDICCIÓN LOCAL, DE LA

LEY DE EQUILIBRIO ECOLóGICO Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE DEL

ESTADO BAJA CALIFORNIA SUR.

ARTíCULO Úx¡CO.- Se Adiciona el Artículo 100 BlS, del Tltulo Sexto, de la

Protección de los Recursos Naturales, Capítulo Unico, de las Areas Naturales

Protegidas de Jurisdicción Local, de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección

del Ambiente del Estado Baja California Sur, para quedar como sigue:

ART|CULO lO0 BlS.- Todas las concesiones, licencias, permisos, y en general

autorizaciones que emitan las autoridades estatales o municipales, deberán ser

acordes con los decretos de creación o ni¿,lificación de las áreas naturales

protegidas de jurisdicción federal, estatal y municipal. El incumplimiento a ésta

disposición dará lugar a la nulidad absoluta del acto'



PODER LEGISLATIVO

TRANSITORIOS:

Út¡¡CO.- El presente Decreto entrará en vigor al día.siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en la Sala de Sesiones del Poder . La Paz, Baja California Sur,
a los veintitrés dlas del mes de mazo de

DIP. ARIEL
P

IIARTINEZ
H. CONGRESO
DEL ESTADO

TAR¡A



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
coNsTrruclót¡ polílcA DEL ESTADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJEculvo, A Los vEtNTtctNco oíns DEL MES DE
MARzo oel eño Dos MtL DtEz.

ATENTAMENTE
suFRAGto EFEcnvo. No REELEccIÓtt.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ING.

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO



PODER EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

DECRETO I841

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SE INSTITUYE LA MEDALLA'PROFR. NESTOR AGÚNDEZ IUARTíNEZ",
A FAVOR DE LA CIUDADANA O CIUDADANO SUDCALIFORNIANO, QUE
MAS SE DESTAQUE POR SU PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL
DESARROLLO E IMPULSO DEL ESTADO EN SUS ASPECTOS
ART¡STICO Y CULTURAL.

ARTICULO PRIMERO. Se instituye la Medalla 'Profr. Néstor Agúndez
Martlnez", a favor de la ciudadana o ciudadano sudcaliforniano, que más se
destaque por su participación activa en el desarrollo e impulso del Estado en
su aspecto artlstico y cultural.

ARTICULO SEGUNDO. Para tal efecto, la Comisión Permanente de Asuntos
Educativos y de la Juventud, emitirá la convocatoria conespondiente en la
que se expresarán los términos y requisitos que deberán cubrir las personas
propuestas a recibir este galardón, además de los especificados en el
ArtÍculo Quinto, del presente Decreto.

Cualquier ciudadano o ciudadana, asociación de personas u organización de
la sociedad civil, puede proponer un o una candidata para ser considerado o
considerada a ser galardonado o galardonada con esta presea, cumpliendo
los requisitos exigidos en la convocatoria respectiva.

De las propuestas recibidas, la Comisión Dictaminadora, pondrá a

consideración del pleno del H. Congreso oel Estado, hasta una terna, de la
que resultará ganador o ganadora, quien obtenga la mayoría de los votos de
los diputados y diputadas presentes en la sesión. En caso de empate, el
Presidente o Presidenta de la Mesa Directiva tendrá voto de calidad.



PODER LEGISLATIVO

ARTICULO TERCERO. La medalla será elaborada en oro de 14 kilates, con
dimensiones de 5 centímetros de diámetro y 3 milímetros de espesor y con
un peso de 50 gramos. Tendrá una inscripción que dice en la parte superior
'Medalla Profr. Néstor Agúndez Martínez", siguiendo el borde circular, y en la
parte inferior: "H. Congreso del Estado de Baja Californla Suf, en el reverso
la efigie del emérito maestro y una leyenda que dice en el espacio del centro:
'Al Mérito Artístico y Cultural" y siguiendo el borde circular, en la parte
superior. Esta medalla estará pendiente de una placa en el que se inscribirá
el nombre de la persona que la recibe y el año de su otorgamiento.

ARTICULO CUARTO. La Medalla "Profr. Néstor Agúndez Martínez', será
entregada conjuntamente con un reconocimiento donde se consignará los
motivos del otorgamiento de esta presea, además de un estímulo económico
equivalente a 230 días de salario mínimo general vigente en la entidad, en
Sesión Pública Solemne, que para tal efecto convocará oportunamente la
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado.

ARTICULO QUINTO. Para el otorgamiento de estos estímulos deberán
cumplirse los siguientes requisitos:

l. Podrán participar todas las sudcalifornianas y sudcalifornianos
residentes en la Entidad;

ll. Ser ciudadana o ciudadano sudcaliforniano en pleno uso y goce de
sus derechos pe!íticos y civiles; y

lll. Haber participado c distinguirse por sus actividades en la vida
artística y cultural de la entidad.

Dichos requisitos deberán comprobarse por medio de las constancias que
expida la autoridad competente, debiendo presentar la documentación ante
la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, a más tardar el día primero de
abril del año de que se trate, con la finalidad de que sea turnada a la
Comisión Permanente de Asuntos Educativos y de la Juventud para su
análisis y dictamen.



PODER LEGISLATIVO

Las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados serán

desechadas.

ARTTGULO SEXTO. La Medalla "Profr. Néstor Agúndez Martfnez", el

reconocimiento y el estímulo económico, expresado en el artículo 30, serán

entregados en sesión Pública solemne del H. Congreso del Estado, en la
primera quincena del mes de mayo de cada año, y los gastos de traslado,

irospedajá y alimentación de la persona seleccionada, serán cubiertos por el

H. Congreso del Estado.

ARTICULO SÉP1MO. Comunfquese el presente Decreto a la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión, para su conocimiento.

TRANSITORIOS

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California
Sur.

Dado en la sala de sesiones del Poder Legislativo. La Paz, Baja california
Sur. a los veintitrés días del mes de marzo de 2010.

DIP. ARIEL CASTRO CARDENAS

DIP. MA.
SEC ARIA

MARTINEZ



PODER EJECUT]VO

EN CUMPLIM¡ENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS VEINTICINCO DíAS DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCTÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ING.

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

FORN¡A SUR
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H. XIII AYUNTAITIIENTO DE LA PAZ

PUNTO DE ACUERDO POR EL OUE SE AUTORIZA AL
MUNICIPIO DE LA PAZ, POR CONDUCTO DE I.A PRESIDENTA
muNtctpAl, sfNDtcA MUNtctpAL y sEcRETARto GENERAL
MUNtctpAL, eARA suscRtBtR coNVENto oe coonottectótrt,
coNcERTActóN v e¡ecucróN DE AcctoNEs coN EL
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES
PoPULARES "FoNHAPo" PARA LA EJEGUCIÓN DEL
PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA'TU
cAsA", EJERC|CIO 2010.

La Paz, Baja Califomia Sur, a g de abri¡ del 2010.

H. CABILDO DEL XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
Presente.-

La suscrita C. Lic. Rosa Delia Cota Montaño, pres¡denta del H. Xttl
Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en el Mículo 115 cle la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 1 17 de la consütución
Polftiga del Estado L¡bre y Soberano de Baja California Sur; 35, 52 fracc¡ón I y ll, 53
fracción V de la Ley orgán¡ca del Gobierno Municipal del Estado de Baja califomia
Sur; 3,5 y 32 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La pá2, y demás
ordenam¡entos relaüvos y apf¡cables, es que tengo a b¡en someter a la consideración
de este H. Cabildo en funciones el s¡gu¡ente punto de Acuerdo por el que se
ltoriza al llun¡c¡pio de La Paz, por conducto de la presidenta Mun¡c¡pal,
Slndica Municipal y Secretario General Municipal, para suscribir convenio de
coordinación, conceÉación y ejecuc¡ón de acciones con el Fideicom¡so Fondo
Nacional de Habitaciones Populares "FONHAPO" para ¡a ejecución del
Programa de Ahorro y Subsidio para ta Vivienda..Tu Casa", ejercicio 2010. Al
tenor de los s¡gu¡entes:

Antocedentes y considerandos

l. En los ejercicios fiscales 2007, 2008 y 2009 el Ayuntamiento de La paz fiimó
conven¡os de coordinación, concertac¡ón y ejecución de acciones para la
edificación de 282 Unidades Básicas de Viviendas y 1SO Ampliaciones de
Vivienda con el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones pooulares
"FONHAPO" y el Fideicomiso F/1166 PROVTVAH (2007 y 2008) con et ob¡eto de
apoyar a familias que se encuentran en condiciones de pobreza patrimonial en el
Mun¡cipio de La Paz, Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, mediante la edificación de
viviendas de ¡nterés social, asi como la ampliac¡ón de viviendas en zona urbana v
rural.

ll. Con fecha 26 de febrero del 2010, en su XLt Sesión Extraordinar¡a, el H. Cabildo
de La Paz aprobó un monto de inversión ce $5'775,000.00 (cinco millones
setec¡entos setenta y cinco mil pesos 00/100 m.n.) para la construcc¡ón de
acciones de vivienda, con cargo del Ramo 33, Fondo de Aportaciones para la
Inftaestructura Social Municipal, ejercicio fiscal 2010.

10
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H. XIN AYUNTAMIENTO DE tA PAZ

Con el propósito de atender la demanda ciudadana, asl como potencializar el
recurso de invers¡ón autorizado a través del FAISM, se han sostenido reuniones
de trabajo con el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares
FONHAPO y la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado,
para la formalización de un convenio de coordinación, concertación y ejecuc¡ón de
acc¡ones, que posibil¡te la mezcla de recursos.

Las modalidades de vivienda que se pretenden ¡ncorporar al convenio serían:
ampl¡ación cons¡stente en recámara-baño en la zona urbana de la ciudad de La
Paz, y ampliación consistente en recámara, en localidades de la zona rural.
Acciones d¡rig¡das a fam¡lias que poseen lote propio con una viv¡enda cuya
edificación se compone de materiales endebles y precarios, lo que pone en riesgo
su salud y seguridad, sobre todo por la recurrente amenaza de fenómenos
hidrometereológicos que cada año amenazan esta región del país; de igual forma,
son potenciales beneficiarias de este programa aquellas familias numerosas que
v¡ven en cond¡c¡ones de hac¡namiento en su pequeña vivienda precaria.

Esta acción de gobiemo intenta atender requerim¡entos tanto en la zona urbana
de la ciudad de La Paz, como de la zona rural del municip¡o. En su caso, las
acc¡ones de ampl¡ación cons¡stente en recámara-baño en la ciudad de La paz.
tendrán un área de construcción de 16.22 m2 y en la zona rural la ampliación
consistente en recámara tendrá una superficie construida de 20.70 m2.

Todas las acciones previstas en este programa de vivienda, se construirán en
lotes propiedad del beneficiario, bajo la sigu¡ente estructura financiera:

Vll. El monto de la invers¡ón por cada ampliación recámara-baño en la zona urbana
será de: $59,000.00 (cincuenta y nueve mil pesos OO/j OO m.n.) y ampl¡ac¡ón
recámara en la zona rural $57,000.00 (cincuenta y siete mil pesos OO/1OO m.n.),
conforme al protot¡po arqu¡tectónico y catálogo de conceptos que forman parte de,
exped¡ente técn¡co respectivo.

Por !o anterionnente expuesto se presenta a la consideración de este cuerpo ed¡l¡c¡o
el s¡guiente:

11
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

Acuerdo

tlnico.- Se autoriza al Municipio de La Paz, por conducto de la Presidenta Municipal,
Síndica Municipal y Secretario General Municipal, para suscribir conven¡o de
coordinación, concertación y ejecución de acciones con el Fideicomiso Fondo
Nac¡onal de Habitac¡ones Populares 'FONHAPO' para la ejecución del Programa de
Ahono y Subsidio para la Vivienda "Tu Casa', ejercicio 2010.

Transitorios

Pr¡mero.- Se instruye a la Direcc¡ón General de Desanollo Social y Económico para
que real¡ce las acc¡ones de coord¡nación, seguimiento, control y evaluación, de las
acciones compromeüdas en el Convenio do referencia.

Segundo.- Se instruye a la Tesorerfa Municipal ejecutar los recursos
corespond¡entes, bajo el procedimiento intemo acordado.

Tercero,- Se instruye al Secretario General Municipal para que por su conducto se
solic¡te la publicación del presente en el Boletfn Oficial del
Gob¡emo del Estado de Baja

Guarto.- Este acuerdo en v¡gor al

AÑO
PRESIDENTA DEL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

12
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H. XIU AYUNTAMIENTO DE I¡ PAZ

PU]TTO DE ACUERDO I¡IEDIANTE EL CUAL SE
PRoPoNE l¡ DEsrGNAcrót oel ENLAcE
MUNICIPAL A'{TE EL PROGRAMA
OPORTUNIDADES DE I.A SEDESOL PARA EL
E¡ERCICIO FISCAL 2O1O.

La Paz, Baja Califom¡a Sur, a 9 de Abril del 2010.

H. CABILDO DEL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE,

La suscrita, Lic. Rosa Delia Cota Montaño, presidenta del H. Xill Ayuntam¡ento
de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 'll5 de la constitu¡ión polít¡ca
de los Estados unidos Mexicanos; 1 17 de la constitución políüca det Estado Libre y
Soberano de Baja Califomia Sur: 4, 15, 5l fracción V, ¡nciso a y d,52 fracción 1,53
fracción Vll y )<Xll, de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipat del Estado de Baja
Califomia Sur; 3, 5, 32, 136, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La paz; y
demás ordenamientos relativos y aplicables, es que tengo a b¡en someter a la
consideración de este H. cabildo el siguiente Punto de acuerdo por el cuat se prcpone
la designación del enlae municlpal ante et proglama oportun¡.bdes de la stoÉsol
para el ejerc¡c¡o trscal 2O1O. al tenor de los sigu¡entes:

Antecedentes y Considerandos

Que el Pfan Nacional de Desanollo 2007-2012 busca que cada mexicano, sin importar
la región donde nació, el banio o comunidad donde creció o el ingreso de sus padres,
pueda tener las mismas oportun¡dades para desarrollar sus aspiraciones a plenitud y
mejorar así sus cond¡ciones de v¡da, sin menoscabo de ias oportuniáades dé
desanollo de las futuras.

Que en el plan de Desanotlo Municipal 2008-201.1 se contempla y se ptantea la
nec¡sidad de ¡mpulsar acciones que ayuden a consolidar de integracién familiar como
una estrategia para el desanollo social integral e incluyente, además de realizar un
diagnóst¡co comun¡tario de las familias que viven en las colon¡as populares y zona
rural.

Que el Programa de Desanollo Humano oportunidades es uno de los programas de
subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo social, mismos qué sé desünan
exdusivamenG a la población en condic¡ones de pobreza, de vulnera6ilidad, rezago y
de marg¡nac¡ón de acuerdo con los cr¡ter¡os oficiales dados a conocer poi lá
Secretarfa de Desarrolto Social, el Consejo Nacional de población y a las
evaluaciones del CoNEVAL, med¡ante acciones que promuevan la superacón de la

t]t.
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pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e
ingreso, autoempleo y capacitac¡ón; protecc¡ón social y programas asistenc¡ales; el
desanollo regional; la ¡nfraestructura soc¡al básica y el fomento del sector social de la
economía; y tomando en consideración los cr¡terios que propongan las entidades
federativas.

lV. Que los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de
operac¡ón em¡t¡das y las demás d¡sposiciones aplicables.

V. Que mediante acuerdos el Com¡té Técn¡co de la Coordinación Nacional del Programa
de Desarollo Humano Oportunidades, reun¡do en la novena ses¡ón extraord¡naria de
fecha 20 de noviembre de 2009 y quincuagés¡ma segunda sesión ordinaria del día 17
de diciembre de 2009, aprobó el proyecto de Reglas de Operación del programa en
comento.

Vl. Que la Secretaría de Desarrollo Social recibió el oficio de fecha 4 de diciembre de
2009, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que emitió la autorización
conespondiente a las Reglas de Operación del Programa de Desanollo Humano
Oportunidades; asimismo.

Vll. Con fecha 21 de diciembre de 2009, se rec¡bió en la Secretaría de Desarollo Social
d¡ctamen favorable de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, respecto al
Programa de Desanollo Humano Oportun¡dades.

Vlll. Que en las Reglas de Operación vigentes del Programa contempla que las
autoridades municipales, a través de su Cabildo, podrán nombrar un enla@ munic¡pal
con el Progíama. Dicho enlace coadyuvará con la Coordinación Nacional en la
idenüficación de las zonas en que se requiera ampliar la cobertura, de acuerdo con
los cr¡terios de selección establecidos y los universos liberados por la Coordinac¡ón
Nacional, asf mismo, podrá acompañar al personal del Programa en el levantamiento
de la información en campo para la selección de pos¡bles beneficiarios s¡n interferir en
los procedimientos establecidos por la Coordinación Nacional. Adicionalmente
apoyará en la logística general del programa en el municipio, cons¡stente en la
provisión de espacios, mobil¡ar¡o y otros apoyos que requieran los Coordinadores de
las Delegac¡ones Estatales para poder otorgar servicios de calidad a las titulares
beneficiarias, así como para proporcionar seguridad pública para salvaguardar su
integridad, debiendo regirse por los princip¡os de apart¡d¡smo, transparenc¡a y
honest¡dad.

Con base en los anteriores fundamentos y consideraciones, tengo a bien someter a
su cons¡deración el siguiente

Acuerdo

Único.- Se designa al C. Ing. Felipe Ruiz González, D¡rector de Desarrollo Rural,
Fomento Pesquero y Acuícola, depend¡ente de la Dirección General de Desanollo Social
y Económico, como Enlace Munic¡pal ante el Programa Oportunidades de la SEDESOL
para el ejerc¡cio fiscal 2010, debiendo regirse por los principios de apartidismo'
transparencia y honestidad.
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Transitorios

Primero.- Se instruye a la Dirección General de Desanollo Social y Económico
para que coord¡ne, ejecute y evalrle las actividades y acciones correspond¡entes al

Programa de Oportunidades.

Segundo.- Se instuye al Secretario General Municipal para que por su conducto
se solicit6l la publicación del presente Punto de Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobiemo
del Estado de Baja Cal¡fornia Sur.

Tercero.- Se ¡nstruye al Secretario General Municipal para que se envfe al Órgano
Superior de fiscalización del Estado de Baja Califom¡a Sur, el presente Acuerdo, con
copia certificada del acta de la presente Ses¡ón

Cuarto.- Este acuerdo entrará aprobac¡ón.

PRES¡DENTA DEL H. XIII AYUNTAII¡ENTO DE tA PAZ

v¡gor El día siguiente

15
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H. XIil AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

PUNTO DE ACUERDO FOR EL QUE SE AUTORIZA AL
MUNICIPIO DE I.A PAZ, POR CONDUCTO DE LA
PRESIDENTA IIUNICIPAL SÍNDICA MUNICIPAL Y
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL PARA SUSCR¡8IR
co¡tvEl{Io DE cooRDrNAcroN coN tá co¡rtsroil
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA tA E ECUCIóN DE
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URAANA EN I.A CIUDAD
DE LA PAZ, EN EL MARCO DEL PROGRAi{A EMPRESA
SOCIALMENTE RESPONSABLE, E¡ERCICIO F¡SCAL 2O1O.

La Paz, Baja Galifomia Sur, a 09 de abril del 2010.

H. CABILDO DEL XII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE.

La suscrita, L¡c. Rosa Delia Cota Montaño, Presidenta del H. Xlll
Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 115 de
la Const¡tuc¡ón Polftica de los Estados Un¡dos Mex¡canos, 1 17 de la
Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 35, 52
facción l, 53 fracc¡ón V, de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado
de Baja Califomia Sur; 3, 5 y 32 del Reglamento lnterior del H. Ayuntamiento
de La Paz, y dqmás ordenam¡entos relaüvos y aplicables, es que tengo a b¡en
someter a la consideración de este H. Cab¡ldo en funciones el siguiente Punto
de Acuerdo por el que se aubr¡za al Municipio de ta Paz, por conducto de la
P¡€s¡denta Mun¡c¡pal, Síndica Municipal y Secretario General Municipal, para
suscribir convenio de coordinación con la Comisión Federal d€ Electricidad,
para la ejecuciiin de obras de ¡nfta€strucü¡ra uróana en la ciudad de la paz,
en el mar€o del Programa Empresa Soc¡almente Responsable, ejercicio fiscal
2010, al tenor de los s¡gu¡entes:

t.

Antecedentes y Considerandos

Para cubrir la demanda crec¡ente de ene:'gía eléctrica en la zona de La Paz,
Baja Califomia Sur, la Comisión Federal de Electricidad desarrolla el
proyecto de construcción denominado: Central de Combusüón Intema Baja
Califomia Sur III (CCI-BCS-III).

Derivado de los requerimientos ambientales del proyecto en cuestión, la
Comisión Federal de Electr¡cidad ha puesto en marcha el programa CFE-
Empresa Socialmente Responsable, tendiente a la ejecución de obras de
infraestructura urbana que conlleven beneficio a la población asentada en
el área de influencia del proyecto.

il.
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H. XIil AYUNTAMIENTO DE I.A PAZ

En el ejercicio 2009, mediante conven¡o de coordinación, se beneficiaron
con este programa las colonias: Guadalupe Victoria, con la construcción de
un parque recreat¡vo ¡ntegral, y la colonia Loma Obrera, con la infoducción
de un sistema de red de agua potable; de igual forma, se llevó a cabo la
construcc¡ón del Centro Municipal de Atención Canina, como obra de gran
trascendencia para mitigar los efectos negativos en la salud derivados de la
proliferación de caninos en la vía pública.

Para el ejercicio fiscal 2010, el munic¡pio de La Paz presentó ante la
Comisión Federal de Electricidad a través de la Residencia General de
Construcción II, Rosarito, un paquete de proyectos de obras solicitadas por
hab¡tantes de esa zona de influencia, mismos que se revisaron por la
Comisión Federal de Electricidad, Empresa Socialmente Responsable,
CFE-ESR.

Las obras dictaminadas por la CFE-ESR como viables para ejecutar en
este ejercicio fiscal 2010, son:

oDaú

CoBstrucció¡ de parqu€ público Colon¡a Mllas de
Guedeluoe 2,949,918.37

Coristruccióí de tschumbre en cand€ de usos
múltides conti¡ua a la escuela 'D¡ana Láura R¡das
de Colos¡o'

Colonia Loña Obrera '1,015,114.56

ConsÍucc¡ón d6 tacirumbre en cancña da usos
múlüoles en esa¡€la'E.P.T.V. # 49' Colon¡a Agua Escond¡da 898,973.06

Constucc¡ón ds bchumbre en cand|a de usos
múltiDles en €€a,¡ela' E.P.T.V. * 5(f Colon¡a Márouez de León 991,140.53

Vl. El montc de la inversión proyectada alcanza la canüdad de $5'855,146.52
recursos provenientes en su totalidad de la CFE-ESR.

Vll. Las obras se ejecutarán conforme a proyecto y catálogo de conceptos
presentados por el mun¡cipio de La Paz, y la CFE-ESR tendrá bajo su
responsabilidad los procedim¡entos de licitación, ejecuc¡ón y supervisión de
las obras.

Por lo anteriomente expuesto se presenta a la consideración del H. Cabildo el
siguiente:

Acuerdo

Único.- Se autoriza al municipio de La Paz, por conducto de la presidenta
Municipal, Sfndica Municipal y Secretar¡o General Municipal, para suscribir
conven¡o de coordinación con la Comisión Federal de Electr¡c¡dad, para la
ejecución de obras de infraestructura urbana en la ciudad de La paz, en el
marco del programa Empresa Socialmente Responsable, ejerc¡c¡o fiscal 2010.
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Transitorios

Primero.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Social y
Económico para que realice las acciones de coordinación, seguimiento, control
y evaluación comprometidos en el Convenio de referencia.

Segundo.- Se ¡nstruye a la Dirección General de Obras Públicas y
asentam¡entos Humanos para que realice acciones de supervisión y
segu¡miento en la ejecución de las obras conespondientes, bajo el
proced¡miento intemo acordado y cumplir con lo dispuesto en mencionado
conven¡o.

Tercero,- Se instruye al Secretario General Municipal para que por su
conducto se solicite la pubticación del presente Punto de Acuerdo en el Boletín
Ofic¡al del Gobiemo del Estado de

Guarto,- Este
aprobac¡ón.

siguiente de su

Ltc.
PRESIDENTA H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

entrará Fn vigor al
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CONVENIO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE
CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL INGENIERO NARCISO AGÚNDEZ
MONTAÑO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO
cENERAL DE GoBtERNo, T.c.c. LUts ARMANDo oiez y EL
DrREcroR DE TRANSpoRTE EN EL ESTADo c. ANToNto luóeno
LUCERO, EN LO SUCESIVO'EL GOBTERNO DEL ESTADO", Y POR LA
OTRA PARTE, EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LORETO, BAJA
CAL¡FORNIA SUR, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
PRESIDENTE MUNICIPAL PROFR. YUAN YEE CUNNINGHAM, EL
SEcRETARto GENERAL pRoFR. n¡uót¡ RoMERo AMADoR, EL
sÍt¡orco MuNtctpAL c. sANTos RtvAs cencíl v el olRecioR
cENERAL DE sEGuRtDlo púeLtce y rRÁtslro MUNrctpAL DE

DECLARACIONES:

I.- DECLARA EL GOBIERNO DEL ESTADO.

1.1.- El Estado de Baja california Sur, es una Ent¡jad Federativa, Libre y soberana
en su régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artícuios 40 y 43
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y t o dé la
Constitución Pollt¡ca del Estado de Baja California Sur.

1.2.' Que el ritular del Poder Ejecutivo está investido de las facultades legales
necesarias para intervenir en la celebración del presente conveniol de
conformidad con lo establecido en los artículos 1,67 y 79 fracción )ülX áe b
Constitución Polít¡ca del Estado de Baja California Sur; 

'1 
y 6 de la Ley

de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 1, 6 tracc¡¿ñ I
T

.( \ !gRETO, BAJA CALTFORNTA SUR C. FLAVTO AMADOR HERNÁNDEZ,
\' Flt !9 SUCESIVO "EL GOB|ERNO MUNtctpAL", MtSMOs eUE sE, llrvtr¡¡lrlrAL , lllI-'lü||y'- l¡at

\ SUJETAN A LAS STGUTENTES DECLARACTONES y CtÁUSUtes:

\



fracción tX de la Ley de Transporte del Estado de Baja California Sur; 4, 7 fracción
I y 8 fracción Vlll del Reglamento de la Ley de Transporte en el Estado de Baja
California Sur.

t.3,- Que en cumplimiento a los objetivos que se establecen dentro de ia Ley de
Transporte del Estado de Baja California Sur y su reglamento, que consiste en
promover, fomentar, regular, inspeccionar, vigilar, supervisar y verificar los

servicios priblico y particular de transporte terrestre en el Estado de Baja California
Sur, es sr¡ voluntad celebrar el presente conven¡o.

1.4.- Por su parte, la Dirección de Transporte, declara que es una Dependencia
Púbtica del Gobierno del Estado, con las facultades establecidas en el párrafo

inmediato anterior, es decir para vigilar y hacer cumplir las disposiciones
establecidas en la normatividad de Transporte en el Estado de Baja California Sur'
de conformidad con Io establecido por los artículos 6 fracción lll y 9 fracciones lV y

N ütt;; t; t;t¿lransporte para el Est"do de Baia california dur y; 4, 7 fraccióñ
\. lll, 10 fracc¡ones lV y Vlll y 11 del Reglamento de la ley precitada.s\{l 1.5.- Que la Dirección de Transporte, tiene facultades para celebrar el presente
f

^ i convenio de coordinación en términos de los artículos 90 fracción lV de la Ley de

\ Transporte en el Estado de Baja Californla Sur; 10 fracción lV del Reglamento de

\ la Ley precitada.

1,6.- Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio
cflcial, el Paiacio de Gobierno, ubicado en las Calles lsabel la Católica, entre
:gnacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, La Paz, Bla California Sur.

i.i. ..- -,i I-.ARA EL GOBTERNO MUNIC!&+L.

ü ll.l.- Que es una institución de carácter público con personalidad jurídica propia,

T de conformidad con la fracción ll del ariículo 115 de la Constitución Política de los

I Ertuaos Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución Política del Estado de Baja

I Cal¡fornia Sur y los artículos 1, 5 y 26 fracción lde la Ley Orgánica Municipal
F Reolamentaria del Título Octavo de la Constitución Política del Estado de Baja
q lalifornia Sur.tII l:.2.- Que sus representantes acreditan su personalidad en los siguientes términos:

| :t Presidente. Municipar .llol¡l..YYf I ^IE^9^ 
cYNll!_GIlI,I :r _-s,.fj::

Municioal Ciudadano C. SANTOS RIVAS GARCíA, con la constancia de mayoría,
emitidá por el Comité Municipal Electoral de Loreto, Baja California Sur' el día {

20



de febrero de 2008, en la Ciudad de Loreto, Baja California Sur, en tanto el

Secretario General Municipal y el Director Municipal con el acta de sesión
ordinaria de cabildo número 001 uno, de fecha 30 de abril de 2008.

It.3.- Que sus representantes, cuentan con facultades suficientes para interuenir
en la celebración del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con lo
establecido dentro de los artículos 148 fracciones V y XVll y 151 fracción I de la
Constitución Política para el Estado de Baja California Sur y; 28 fracción ll de la
Ley Orgánica Municipal Reglamentaria del Título Octavo de la Constitución
Política del Estado de Baja California Sur.

11.4.- Que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, es una
Institución Pública, dependiente del Gobiemo Municipal de Loreto, Baja California
Sur, con facultades para vigilar y hacer cumpl¡r las leyes en materia de transporte
Dúblico terrestre.

f\'/ 11,5.- Que la Direcc¡ón mencionada en el párrafo adyacente anterior, cuenta en

tJ número con inspectores y/o policías de tránsito, con la capacidad jurídica y

\J profesional necesaria para llevar a cabo tareas prop¡as de vigilancia, inspección,

\ verificación y supervisión del servicio público y particular de transporte terrestre en

d \el Municipio de Loreto, Baja.California Sur, de conformi*9 .?n 
13 

e^staOtggii¡ q91

S él artículo 9o fracc¡ón X de la Ley de Transporte en el Estado de Baja California
Sur; 1 1 , 1 58 al 164 del Reglamento de la Ley en la materia.

- Que el Ayuntamiento señala como domic¡lio para los efec'tos legales del
presente contrato jurídico el ubicado en la calle Francisco l. Madero sin número
entre Salvatierra y Magdalena de Kino, Golonia Centro, en Loreto, Baja
California Sur.

III.- DECLARAN LAS PARTES.

lll,l.- Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan.

lll.2.- Que son sabedores de las necesidades de regular, vigilar, superv¡sar,
verificar e inspeccionar la prestación servicio público de transporte terrestre en el
Municipio de Loreto, Estado de Baja California Sor.

lll.3.- En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 70 fracciones Vlll y
lX, 80 fracciones l, ll y lV primera parte, 90 fracción lY y 72 de la Ley de T

r*":"

,ffi
\@'

:

T
i

\



para el Estado de Baja California Sur; 40 50, 80 fracciones Vll y Vlll, 9o fracciones I

y ll, 10 fracción lV, 156, 158 y 144 del Reglamento de la Ley de Transporte para el

Estado de Baja Califomia Sur, las partes celebran el presente convenio, al tenor
de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIIUIERA.- La celebración del presente acto jurldico, tiene como objetivo
esencial, el vigilar, supervisar, inspeccionar y verificar el servicio público y

I particular de transporte tenestre en el Municipio de Loreto, Baja California Sur.

.!
\\ SEGUNDA.- Paradar cumplimiento al objeto del presente convenio el GOBIERNO
\ DEL ESTADO, faculta AL GOBIERNO IúUNICIPAL, para que éste rlltimo, a través
+-\ de la Dirección General de Seguridad Priblica y Tránsito Municipal de manera

ü - independiente o en.coordinación con la. Dirección de Transporte en el Estado de

\S Baja California Sur, lleve a cabo los sigu¡entes actos:

\
\ t. Vigilar, supervisar, inspeccionar y verificar el servicio público y particular de

\ \ transporte tenestre en el Municipio de Loreto, Baja California Sur.
2. Aplicar, cumplir y hacer cumpl¡r las disposiciones que les señalen la Ley de

Transporte para el Estado de Baja California Sur y su reglamento;
3. Prevenir a los concesionarios y permisionarios para evitar que incurran en

''''acciones sancionadas por la Ley y Reglamento de Transporte para el
Estado, de Baja California Sur;
Iniciar el procedimiento respec{ivo en los casos de infracciones a la Ley y el
Reglamento respectivo en el Estado de Baja California Sur, levantando e-l

acta correspondiente;
Participar de manera coordinada en las funciones de inspección, vigilancia
y supervisión de la explotación del servicio público y particular de
transporte.
Las demás atribuc¡ones que confiere la Ley y el Reglamento en materia de
transporte en Baja California Sur.

\

t
ii.
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TERCERA.- De común acuerdo, las partes convienen en dictar las medidas que
garanticen un sistema de vi¡ilancia, supervisión, verificación e inspección
pemanente en materia del servicio público y particular de transporte
buscando en todo momento se cumplan las disposiciones reguladoras
transporte público y privado de transporte terrestre.

CUARTA.- Las partes acuerdan que cuando se realice la detención de un vehículo
por parte de los inspectores de transporte, el arrastre de este será
preferentemente por las gnlas con las que tenga convenio la Dirección General de
Seguridad y Tránsito Municipal, debiendo ser resguardo en los corralones o
solares de encieno de esta, en el entendido que el cobro del arrastre y de la
pensión de la unidad detenida, será responsabilidad de la Dirección Municipal
antes señalada.

QUINTA.- Las partes podrán modificar el presente convenio mediante acuerdo
mutuo, siempre y cuando concunan circunstancias que lo ameriten.

Asimismo acuerdan, si el caso lo requiere y ex¡ste pacto entre las partes, podrán
invitar e involucrar a otras dependencias priblicas relacionadas con el transporte
público y particular tenestre, para el cumplimiento del objeto materia de este
convenio.

SEXTA.- Las partes se obligan a respectar y cumplir en todos sus rubros el
presente convenio de colaboración, a realiza¡ las acciones pert¡nentes para llevar
a cabo el objeto de mérito

SEPTIMA.- La vigencia del presente convenio iniciará al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
feneciendo el día 30 tre¡nta de abril de 2011 dos mil once, que será precisamente
el tiempo que perdure la décima administración del Ayuntamiento de Loreto, de
conformidad mn el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Transporte para el
Estado de Baja Califomia Sur.

del

L,
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LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y CONFORMES CON SU

CONTENIDO,ALCANCEYFUERZALEGAL,I.ASPARTESLORATIFICANEN
TODAS SUS PARTES, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN PARA DEBIDA

CONSTANCIA LEGAL, A LOS 25 VEINTICINCO DÍAS DE MES DE MARZO DE

2O1O DOS MIL DIEZ.

¡

GOBIERNO DEL ESTADO

T.C.C. ARMANDO
SECRET GENERAL

LUCERO
EN EL ESTADO

C, ANTONIO
DIRECTOR DE

LA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE oEL coNVENto DE cooRDlNAclóN |NTERINSTITUCIoNAL CELEBRADo EL

ólÁZS WI¡ITTCIHCO DE MARZO DE 2010 DOS MIL DIEZ, ENTRE EL GOBIÉRNO DEL ESTADO DE BA,A CALIFORNIA

suC v Er- coBtERNo MUNICIPAL DE LoREro, gAJ¡ cÁuronNA suR, coN l4¡f¡4!!%D-qE--vl=GlS¡'
éui'tnvrs¡n, ñspeCépr.¡¡n v venl¡lc¡n EL sERvlcto púBLrco Y PARTICULAR DE TMNSPoRTE TERRESTRE

EN EL MUNICIPIO LORETO, BA'A CALIFORNIA SUR,

CUNNINGHAI' ERO AMADOR

c. FLAVIO
DIRECTOR SEGURIOAO



H. X AYTINTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. lscabc
tlái,rodetu&6

-: ' 

-i¡,No. Certitrc¡ción: jll
No. Act¡ de Sesión: 36 EXT.
Fech¡deSesión= l9l03t20l0
Acuerdo: DE AUToRrzActóN
PARA I,A VENTA DE DOS PREDIOS
A LA EMPRESA DINAMICA DE
DESARROLL() RESTDE. :CIAL

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur así como del Reglamento Inlerior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan GaribaHo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Segión Exbaordinaria de Cabildo número 36, celebrada el día 19 de Sarzo
de 2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrin Castillo', dentro de 106 asuntos del orden del
dla se presentó para su análisis, discusión y 9n su caso aprobación DEL DICTAilEN, QUE
PRESENTA EL C. INGENIERO JOSÉ TANUEL CURIEL CASTRO, SíND¡CO
MUNICIPAL, RELATIVO A LA VENTA A LA ETPRESA UNÁTICA DE
DESARROLLO RESIDENCIAL, S. A. DE C. V., PARA USO HABITACIONAL, DE
DOS TERRENOS PROPIEDAD DEL H. AYUNTATIENTOS DE LOS CABOS,
UBICADOS EN LA COLONIA MIRAMAR" EN LA DELEGACóN DE CABO SAN
LUCAS, BAJA CALIFORN¡A SUR; a lo c¡¡al se prweyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

PRIMERO.- Que emanado de la sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día 3 de Mazo de
2009 como consta en el acta de Cabildo marcada c¡mo la número-17 se turna a esta
Sindicatura el escrito de fecha 26 de enero de 2009, donde el C. Lic. Héctor Aguirre de la
Portilla en calidad de Apoderado legal según consta en el instrumento numero 28, 413, inscrito
en el libro 781 de fecha 18 de junio de 2005, de la Notaria Pública numero once de la Ciudad
de la Paz, Baja Califomia Sur manifiesta en una primera propuesta: " -..nttestra solicitud se
refíere a la adquisición de una pequeña área de donación gue se encuenta ubicada
dentro del f¡accionamiento "Miramaf'y que colinda cor unos lotes propiedad de nuestra
emptesa", Y agrega; ..,"La superñcie de teneno és de t65.64 Iü2 y nuest a prcpu*h de
compna es de adquirir a un valor de $ 750.ü), Io que anojaría un total de apagar de
$121,230.@". De igual manera, mediante escrito de fecha 7 de noviembre del año 2009,
recibido en esta S¡ndicatura Municipal, se solicita la enajenación de otra fracción de terreno
ese fraccionamiento, con una superficie de 308.31m2 y mismo monto propuesto por metro
cuadrado de ese fraccionam¡ento en menc¡ón.

SEGUNDO.- Que una vez valorada la propuesra econornica presentada para la compraventa
de los inmuebbs señalados en el punto c¡tado anteriormente, ha sido pertinente reconsiderar
una nueva proposición, m¡sma que fue recibida en esta Sindicatura Municipal, mediante escrito
de fecha 18 de Mazo de 2010. donde se [¡na a la letra d¡ce:
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ffi No. Certific¡cién:JlL
No. Ac't¡ de Se¡ilin: @f,
Fech¡dcsesiónt '@
Acuerdo: DE AlrroRrzAcIÓN
PARA LA VENTA I'N DOS PREDIOS
A LA EMPRESA DINAMICA DE i
pESARROLI¡ R"ESIp4NCIAL !

'Ptopuerlfr t-e suorrñcle de los ñ¡rr¿os I & 165-12 m2 utto y el oto &
gOS.tXtm2 h ct te on stn7¡¡ rrg¡5 &tb um sup6,d¡6,ie 6¡¡¡,t & 173-12 m\ por o¿p lado y con
ta i¡tl€ttción tla tú'ar mt3€,to Írrffi q a&ufutr l* át€as ésctiútg, Pro'¡r',narrrost una
nueva offi & conryn a un vdo¡ & t1,N.Q H. N. por m2 lo qn anoiaría un b¡¿,l a
pqarde$173im.@n. N"

TERCERO.- Qr¡e mediante escrih¡ra prlblica Número 26,112,libto 629, Notaria Pública numero

once de la Ciudad de Ja Paz de ftctra 22 d€ did€mbrc de 2ü)4, las socierlades mercanüles

denominadas 'lmp$sora Ecatepec SA. de CV. y Consffuctora Prof¡¡sa SA de CV.,

fomalizaron el acfa de entega pcepOOn del fraccionarn¡ento Miramar de las áreas de

donación, obras de uóanización y obnas de inftaesüucfr¡¡a primaria a favor del H- ,
Ayuntamiento de Los Cabos. 

,

CUARTO.- Qr¡e medianb escritura pública núrrero 24, 54 de fucfia 15 de noviembre de I

2OOO de Transrnis¡ón de propidad en ejecudtn parcial de fideicomiso rnediante donación
puá smpp y a ütulo útu'ito., tra quáaOo legalmenb recondda la propiedad como t

iatrlmonió aeíAyuntamiento , misnro qte ha sido inscrito en el regbbo publico de la propiedad

y Oel comercio de San Jo€é del Cabo, ba¡o el número ¡16, de la foja 46' del volumen CXLVI'
sección pdmera, de fecha I 1 de diciernbre & 2W2.

oult{To.- Que medianb oficios nrÍrero sM/169/ 20(x), de tucha 18 de Mazo de 2009, y
SM/632m9 de fecha 17 de No/fr:rnbre del m¡smo año, dirigirto al C. Direc{or Gerpral de

Planeacirln, Desarrolb Urbano y Eologia dorde se sol¡ci!ó b opinbn tés¡ica y factibilidad de
cambb de uso de suelo de venA para uso habitacbnal de los lotes: 0O1, marizana 033 de

clave catasüal 402-066460-001 y 01 manzana 034 de clave catastral 402066059001, ambos

localizados en el Fraccionam¡ento "Miramaf en la Delegación de Cabo San Lucas, Baja

Califomia Sur., a lo cual se emit¡ó contestación med¡ante Oficios 1't2lDGPDUEl2009 de fecha
16 de abril de 2009 y 30ZDGPDUE/2009 de bcha 't4 de diciembre de 2009 y que en ambos a

fa fetra dicen: "...dicho tofe esfá achlrrlmente cablogado como á¡ea de donación del H
Ayuntamienb de Los cabos y no como á¡ea verde; sin enbargo a Pesaf de estar
identilicado como árca de donación, por su pequeña

superficie y su forma incgular no es aqfa par¡ albergar equipamiento urbano de uülidad
o e-saaegico para ta zoná en Ia cud está ubicada, por Io que considetamos hcüble su
venfa & acuetdo a los avalúos conespondienk."

t
SEXTO.- Que medianie ofic¡oo Sir/281/2009 de tucfia 27 de abril de 20(D y SMl629/2ü)9 de

I
I
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No. Cettificación:$1É_
No. Act¡ de S6ión:3ó EXT.
Fecha de Sesión: 19/03/20f0
Acuerdo: DE AuroRrzAcIÓN
PARA II\ VENTA }D DOS PREDIOS
A LA EMPRESA DINAMICA DE
DESARROLI.O R"ESIDENCIAL

fecha 13 de noviembre del mismo año, se solicita a la Dirección Municipal de Catastro, informe
del valor catastral de los inmuebles ciüados en el numeral anterior, siendo estos los s¡guientes:

Itza Lote Superficie
de lenpno

Valor
un¡tario

Zp,na Base de
brleno

033 01 165.12m2 378.00 't3 $
68.099.72

034 01 308.31m2 378.00 13 $
58,232.79

SEPTIilA.- Que con fecha 8 de diciembre de 2009, el promovente C. Héctor Aguine de la
Portilla, ingresa a esta Sindicat¡ra los avalúos corile'c.ales conespondbntes a las superficies
de tenenos de 165.12M2 y 308.31m2, para referir el valor sobre los bienes inmuebles a
enajenar a su reprcaentada resultando un valor cor,rercial similar para ambos de $750.00 por
metro cuadrado; (setecbrúos cincuenta pesos 00/10OMN), mismo realizados por conducto de
la Asociación de Peritos Valuadores del MunkÍpio de Los Cabo6, AC., regbtro 17-11. A la
Asociación Nacional de lnst¡hJtos Medcanos de Valuacórr A. C.

CONSIDERAClONES DE DERECHO

l,- Con fundamento en el Tltulo Quinto, Artfculo 115 de la Constirución Polít¡ca Mexicana y en
los términos de La Ley de Desanollo Urbano para El Estado de Baja California Sur, las
atríbuciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano de los centros de
población, serán ejercidas de manera concunente por el Ejecutivo del Estado y las Autoridades
Municipales, en el ámbito de su jurisdicción y competencia que les determina La Constitución
Polftica de Los Estados Unidos

Mexicanos, La Constitución Política del Estado de Baja Califomia Sur, así como la propia Ley
de Desarrollo Urbano en mención. Siendo autoridad en @nsecuencia el prop¡o A
de Los Cabos B. C. S. conforme lo determ¡na la fracción ll del Artículo 9 clel último
ordenamiento legal en cita.

ll.- El Desarrollo Urbano es el proceso de planeac¡ón y regulación de :e fundación,
conservación, mejoram¡ento y crecimie rto de los ce,ltros de poblac¡ón, y a fin cie ei:;er a fondo
en el estudio para dictaminar lo conoucente, es preciso ccnsiderar oue e: cr:¿.',amiento
tenitorial de los asentamientos humanos y el desanollo urbano de los cenvos d¿ icblac¡ón,
tendera a el nivel v car¡dad de v¡da de la urbana :omo la
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PARA I,A VENTA DE I¡OS PREDIOS ;
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pEsÁRROLrI) RESIpENCIAL i
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pÍoveyendo el ordenado aprorecham¡ento de la propiedad Inmobiliaria en los centros cle

ioOtaóiOn, entre otros aspecto. tomándose en cuenta iambién que los usos, son los fines
particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o pred¡os de un centro poblaciona¡.

lll.- La Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja Califomia Sur, en su Artículo
160 establece que:

'Los bienes &l úm¡nio pítblicD del Municipb son inalbnables, imprescriptibles e inembatgables
y ú6 pdrán enajenase prcvia desafectación y autorización del Ayuntamiento por acuerdo de

su mayoría calificada".

CONCLUSIÓN Y PROPUESTA

Por todo lo ar¡tes expr.resto y de acuerdo al análisis realizado a la solicitud y propuestas

económicas, a los avalúos practicac¡os, así como a la aptitud técnica y legal sobre los bienes

inmuebles referidos para destinarse a casa habitación y en ejercicio de ¡as facultades

sustentadas en los preceptos de derecho citados.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente
señalados, elC. Slndico Municipal, tuvo a bien proponer los siguientes puntos de

acuerdo, los cuales al ser sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos
fueron aprobados POR UNANIilIDAD quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.-, Se autoriza de conformidad a la legislación aplicable la venta de los predios 0Ol,
manzana 033 de clave catastral 402-O6G06O-001 con una superficie de 165.64M2 y 001

manzana 034 de clave catastral 402066059001con una superficie de 308.31 M2 a un valor del

metro cuadrado de $ 1000.00; (mil pesos 100/O0MN) por metro cuadrado para ambos terrenosl
a la solicitud presentada por el C. Lic. Héctor Ricardo Aguirre de la Portilla, Apoderado Legal

de Dinámica de Desarrollo Residencial S. A. de C. V.

SEGUNDO.- Quedan facultados desde esb momento los CC. L¡c. Oscar René Núñez Cosiol
Ingeniero José Manuet Curiel Castro; Juan Garibaldo Romero Aguilar, Presidente Municipal,

Siá¿¡co Municipal y Secretario General Municipat, respect¡varnente, para que @mparezcan a la

celebración dei acio juridico conducente a efec{os de trasldar el doman¡o de la propietlad del

bien mater¡a ciel acuerdo anterior.

28



fcGa[os
c€dú'¿def0dús

-"-i;
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No Actr de Sesión: lf$f,
tr'ech¡dcScsión. DlB!0[lJ.
Acuerdo: DE AUToRr,¿ACIóN
PARA LA YENTA DE IX)S PREDIOS
A LA EMPRESA DINAMICA DE
DESARROLTn RESID4NCIAL.

TERCERO.- Se insÍuya al Secretario Gene¡al Municipal, de este X Ayuntamiento de Los
Cabos, Baja Califomia Sur, se le not'fique al interesado el resolutivo acordado y el presente
Asunto a la Sindicafura Municipal, para que realicen los trámites legales conespondientes.

CUARTO.- Se instruye al Secretario General Munlcipal, de este X Ayuntamiento de Los
Cabos. B. C. S., solicite la publicación del presente Dictamen, en el Bolet¡n Oficial del Gobierno
del Estado de Baja Califomia Sur, para los fines que conespondan.

Se extiende la oresenb certificaci5rr Dara los fines leqales conducenbs en h Ciudad de San José
del Cabo, Baja Califomia Sur, a los Véinte dlas del Mé de Marzo del Dos M¡l D¡ez

it"'r11$'{effi cARTBALDo
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No. Ac{a de Sesión:37 ORD.
Í'ech¡ de Sesión: 09/M/2010
Acue¡do: aPRoBActóN pEL

SEGUNDO IT{FORIE OE GOBIERNO
TUNIc|PAL

:

De conlormidad con b <l¡spr¡esto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur asf como <bl Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia S¡¡r y dgnás odenam¡entos aplbables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretiario @neral Munidpal, h4o Constary Goñifico:

Qr¡e derivado & b Sataó,r ert¡n¡ de Cabildo número 37' celebrada el dla 9 de Abril de
2010, en la Sah de Sesi¡¡res "P¡0rfr. Juan Pedrin Casüllo', dentro de los asuntos del orden del día

se presentó paftr Bu anállsb, diecusón y en su caso- aprob-ación DEL INFORilE QUE
PRESENTA EL C. UCE}ICIADO OSCAR RENÉ NÚÑEZ COS¡O, PRESIDENTE
MUI{ICIPAL, RELATIVO AL SEGUNDO AÑO DE ADÍÚINISTRACIÓN PÚBLEA
XUl{lClPAL, DEL H. X AWIÍÍAIIENTO DE LOS CABOS; a lo cualse proveyó al
bnor de los sigubntes:

AN TECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

PBIMERO: Como sabemos eI Ayuntamiento es el órgano rector del Gobierno

del Municipio, cuya representación descansa en la figura del Presidente Municipal, quien por

disposición legal y en un ejercicio repubücano, esta obügado a rendir en el mes dc abril

cada rño, un informe respecto del Gobierno Municipal y el Estado que Guarda

.A.dmi.nistración Púbüca Municipal, a los habitantes del Municipio,

SEGUNDO: Para que el Presidente Municipal, pueda rendir ante los

Ciudadanos de este Municipio, en el mes de ab¡il, el informe correspondiente al estado que

gua.ca la Administración Pública Municipal, previamente debe aprobarse por eI pleno oe

r ste H. X Ayuntamiento de [,os Cabos, Baja CaMornia Sur, razón por la cual, mediante

escrito SGM/l29llO de fecha 26 de marzo de 2010, se entregó el borrador de Ia Glosa de

Segundo Informe de Gobieruo para su análisis, revisión y modificación, en un prine

proyecto. En fecha 05 de abril se recibieron observaciones y comentarios por parte de Síndi

30
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Acue¡do: APRoBAcIól{ DEL
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XUNICIPAL

i.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.i
y Regidores, Ios cuales fueron agregados al borrador, así mismo el pasado 08 de abril se

devolvió via electrónica el documento corregido para su lectura previa a esta Sesión.

TERCERO: Atento a lo anterior y con la fi¡alidad de dar a conocer de manera

muy general el contenido de la Glosa del Segundo Informe de Gobierno, lo he resumido

basándome en los cuatro Gabinetes de trabajo conformados al inicio de este año 2010. A lo
cual me permito dar lectura.

A) GABINETE SOCIAL

Comprende todas las acciones, obras, servicios y proyectos que se emprendieron con el

objetivo de alcanzar un ambiente de cercanía con la gente, que promueva el desarrollo

integral de la familia y de los adultos mayores, apoye Ia educación y la salud, impulse la

cultura, fomente las actividades deportivas, propicie el desarrollo integral de la
mujeres y apoye a los jóvenes en sus aspiraciones. En fin, se describen los compromisos y

políticas públicas municipales, así como las estrategias que se han aplicado en la presente

administración a fin de propiciar un ambiente agradable para los ciudadanos.

Cabe destacar la importancia que se dio a la educación, durante este año fueron

innumerables las acciones y obras que -como municipio- realizamos a favor de este sector.

En materia de deportiva, volvimos a obtencr el primer lugar en la olimpiada estatal, ,
También se tienen que referir las acciones realizadas en materia de servicios públicos. \

t
particularmente, la recolección, manejo y disposición de la basura en las á¡eas urbanas de/ |

csLysJC. U
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Un compromiso que establecimos con la ciudadanía y que resulta fundamental para

contribuir al bienestar de los cabeños, fue apoyar la realización de proyectos productivos que

promuevan el desarrollo y favorezc¡n las oportunidades económicas, sobre todo de empleo y

de éxito en la apertura y consolidación de micro y pequeñas empresas; elementos que

destacan como línea8 de acción prioritarias en nuestro Plan de Desarrollo Municipal' Hemos

puesto especial énfasis en brindar todas las condiciones posibles, para impulsar el

crecimienüo económico del municipio a través de la promoción de programas y proyectos

productivos. Con satisfacción podemos añrmar que estamos generando resultados que,

inücan que vamos por el camiao correcto pues el Municipio de Los Cabos está comenzando a

fomentar el desarrollo económico, se están gBnerando mejores conüciones para la creación

de empleos y -sobretodo- se está consoüdando al municipio en eI ámbito económico del

Estado. Entre las actividades de promoción del desarrollo económico se destacan: la

validación del Ayuntamiento coúo organismo intermedio ante la Secretaria de Economía, Ia

caravana de emprendedores, los proyectos productivos para mujeres, la incubadora de'

empresas, los proyectos para Ia zona rural y el modelo de jóvenes emprendedores, entre otr'

programas de fomento económico.

B) GABINETE DE OBRAS PUBLTCAS

Desde el inicio realizamos gestiones, planes y concertado acciones con diversos programas de

los gobiernos federal y estatal, a fin de diseñar estrategias conjuntas que permitan optimizar

el abasteciniento de agua potable a Los Cabos, asegurarlo para los próximos 15 años, \
mejorar la calidad de este importante servicio, así como brindar un optimo servicio de

conducción y de saneamiento de las aguas residuales, sin afectar nuestro entorno. /
t

J¿
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Actualmente, el Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado de L,,os Cabos atiende

a 58,935 tomas domiciliarias de agua potable, mientras que el número de conexiones

domiciliarias de alcantarillado se inc¡ementó en un 610/o et la cobertura con respecto al año

anterior,

En eI periodo se ejecutaron 21 obras de agua potable y 28 de drenaje. Se destaca la

construcción y próxima puesta en marcha de la Planta de Tratamiento de la Colonia Sauta

Rosa. La construcción y puesta en operación de la Planta de Tratamiento la Colonia Mesa

Colorada de Cabo San Lucas. Con esta planta se resuelve -en gran parte- la problemática de

falta de tratamiento de aguas residuales y de derrames que tanto afectau a Cabo San Lucas.

En materia de obras públicas, las acciones y obras realizadas durante el período fueron

planeadas en base a tres objetivos estratégicos:

1- Reducir el défrcit de infraestructura para mejorar la calidad de vida de los

habitantes.

Mejorar la imagen urbana como destino tu¡ístico.

Propiciar la generación de empleos e inversiones en el sector de la construcciór¡,

como alternativa para enfrentar la crisis económica.

Mediante los üversos esquemas y programas de financiamiento, incluyendo recursos

propios, du¡ante Ia presente gestión se realizaron 221 obras de infraestructura, (referir

algunas obtas trascendentes) tanto para responder a las peticiones de la sociedad por un

mejoramiento de su calidad de vida, como por procesos de planeación de infraestructura

urbana, social y deportiva,

I

D.



LsfhbostHtúthtu_ :¡s¡t¡t¡¡=i¡,

No. Certifrc¡ción:-q!:!2-
No.Act¡dcScsión:@
Fec.naaescsionl-@g
Acuerdo: APRoaAc6t{ DEL
SEGUT{OO IIIFORTE DE GOBIERÍ¡IO

Igr{rcEAL

Con base en los lineamientos del Plan ile Desarollo Municipal, se reconocieron clnco

proyectos estratégicos en materia de infraestructura urbana y social: la construcción del

R¿stro TIF; el Programa Integral de Maaejo, Transferencia y Disposición Final de Residuos

Sólidoq Programa de lluminación del Cor¡edor Tuistico; la Operación del Fideicomiso de

Obras de Infraestructura Social para el Muaicipio de Los Cabos (FOIS) V el proyecto de

reingenieúa del Zoológúco de Saltiago.

En materia de desarroüo urbauo, se destaca la puesta en operación del IMPIAN. También se

hace notar el eefuerzo municipal en el tema del neüo ambiente, en particular el programa

de protección a la Tortuga Marina.

C) GABINETE ECONOMICO

Los resultados obtenidos por la aplicación de las acciones, obras y proyectos que ha

emprendido esta Administración y que son objeto de este informe, constituyen el principai

sustento de la transparencia que ha caracterizado a esta administración. El recrudecimientt,

de la crisis económica en 2009, a lo cual se ag¡ega la crisis generada por la epidemia de

influenza, fueron factores que afectaron la parte estructural de la economía de Los Cabos

que es el turismo, junto con ello se perturbaron sectores trascendentales para las finanzas

municipales como la construcción, el comercio y los servicios. N

;
El ambiente económico de lirnitaciones ñnancieras y de bajo desempeño de la economl¡

nacional, provocó un fuerte impacto en las finanzas municipales, dado que la autosuficienci'

económica de la que babia gozailo nuestro municipio en los úItimos 10 años, se originaba

u
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fundamentalmente- en la recaudación por ingresos propios, básicamente por concepto de los

Impuestos Predial e ISABI y la expedición de Licencias de Construcción. No obstante, aun
cuando han mermado los ingresos propios, Los Cabos sigue siendo uno de los municipios con

alta suñciencia económica en el país, ya que los ingresos propios representan el 60% de ios

ingresos totales.

Los ingresos totales fueron inferiores en un 28.7%o respecto de igual período en 200g.

Aun cuando realizamos un importante esfuerzo en materia de recaudación y captación. Por
su parte, las participaciones se redujeron en un B.z% respecto del mismo período. La
captación de impuestos por ISABI disminuyó en 54o/o,lo mismo sucede con la captación por
diversiones y espectáculos y por inpuestos aücionales, los que retrocedieron en un 31 y B2%

respectivamente.

En general, la caída de la captación de los impuestos refleja los efectos que tuvo para Los

Cabos, las conüciones económicas adversas por las que pasa la economía nacional. Para
enfrentar circunstancias criticas, hemos buscado y continuaremos buscando efrciencia en el
sistema recaudatorio, actualizamos el control del padrón de contribuyentes y se continúo la
modernización del Catastro, entre otras medidas.

Dadas las conüciones económicas se reaüzó un gran esfuerzo de austeridad v eficiencia
la aplicación del gasto público, a ñn de que los limitados recursos municipales se destinen a
Ios frnes y obras de mayor beneficio desde eI punto de vista social y las mejores condiciones
para el futuro del municipio. En general, el monto total de los recursos ejercidos durante eI
peúodo, fue similar al gasto que se informó el año pasado, ni siquiera creció al ritno de lq

JC
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inflación.

D) GABINETE DE SEGUBIDAD

Uno de los compromisos más importantes del Gobierno Municipal con los ciudadanos, fue la

de reconstituir integralmeute los cuerpos de seguridad pública, para lo cual nos fijamos como

objetivo promover y gestionar todas las acciones, obras y proyectos, que fuesen necesarios

para garantizar una calidad de vida sust€ntada en el orden y respeto entre las personas y Ia

protección de sus bienes.

La púmera decisión que adoptó el X Ayuntaniento en materia de seguridad pública fue la

implementación del "Modelo de Planeación Poücial', modelo integral que contempla --entre

otros aspectos- la modernización de las estrategias de profesionalización, vinculación y

atención ciudadana, reingenieúa de las estrategias de operación policial, marco normativo,

sistemas de información e inteügencia, imagen institucional y mejora de la calidad de vidr

del policía.

Una de las estrategias de reestructuración policial en esta Administración, fue -

precisamente- impulsar el servicio profesional de carrera policial, basada en nuestro modelo

de planeación policial. Los Cabos es el único municipio en Baja Caüfornia Sur que está

aplicando el servicio de car¡era poücial. Asimismo, impulsamos la capacitación y

actualización de los elementos policiales, se creó el grupo especial canino K-9, se creó el área

de ingeniería de tránsito e impulsamos el programa de imagen y digrrifcación del policía, por

medio del cual se dotó de nuevos uniformes, nuevas patrullas, se amplió y mejoró l'

infraestructura policial, se realizaron evaluaciones de permanencia, entre otras much¿
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acciones. Participamos en el Programa federal SUBSEMUN, mediante el cual obtuvimos un

fuerte apoyo de infraestructura, equipamiento y recursos para mejorar la calidad y efrciencia

operativa, así como permitió que Los Cabos sea u-no de los 200 municipios dei pais que

participa en la "Plataforma México" de seguridad. De la academia de formación policial

egresaron en este periodo tres generaciones, que han permitido mejorar el estado de fuerza

en 105 elementos ya preparados para enfrentar su labor.

Por lo antes expuesto, en el X Ayuntamiento tenemos plena conciencia de que el reto

fundamental sigue siendo la creación de infraestructura y dotar de más y mejores servicios

públicos a los ciudadanos, tareas en las que estamos empeñados deciüdamente. No

obstante, el gran reto de esta administración, ha sido y será, conciliar el creciente desarrollo

económico con un desarrollo social que no ha marchado a la par del primero; dado estas

ci¡cunstancias como meüda de justicia social y de compromiso político reiteramos que el

gobierno de Los Cabos seguirá pugrrando por elevar la vida de los cabeños, mejorar la

cohesión social de los ciudadanos y reducir, en la medida de lo posible, los graves

desequilibrios que actualmente existen en las áreas urbanas.

La sociedad exige soluciones a sus demandas de manera pronta, expedita y económica,

hemos tratado de atender las necesidades más urgentes de los ciudadanos y ejecutar ias

acciones u obras con la premura que la sociedad requiere; pero también hemos dado especial

atención a la formulación, planeación y ejecución de obras y servicios con una visión de largo

plazo, como una manera de enfrentar -y soluciona-.'- los problemas estructurales de Los

Cabos.

Entre los principales valores que rigen el quehacer del X Ayuntamiento de Los Cabos están



No. Cerfiñc¡ción:__q!22__
No. Act¡ de Sesión:37 ORD-
Fcch¡ de Scsión: {X)/Ml¿010
Acuerdo: aPRogAdór{ DEL
SEGUIIDO INFORflE DE GOBIERNO
IUT¡rcIPAL

la honestidad, Ia responsabilidad, la solidaridad, 
"f 

aiafogo V iu;;;""*;;;;;; ;;; 
-

ellos constituyen Ia guía del quehacer y de las decisiones que se adoptan en esta

administración. Sigue plenamente vigente la visión estratégica de ser una administración

que está cerca de la gente, donde el beneficio a los habitantes es la prioridad de la acción

púbüca, un municipio que promueva el crecimiento sustentable con participación ciudadana

y donde se generen oportunidades de desanollo para todos, porque ZOS CABOS ES UN
DESTINO DE TODOS.

Por ende, solicito a este H. X Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur,

se sirva aprobar el documento que contiene el Segundo Informe de Gobierno Municipal, que

detalla el estado que gua¡da la Administración Pública Municipal. Asimismo, solicito que

una vez aprobada la Glosa, esta se publique en el Boletín del Gobierno del Estado de Bajq

Califoruia Sur así como se publique el resumen en los periódicos de mayor circulación en el

Estado y municipio y sea euviado un tanto en original al H. Congreso del Estado de Baja

California Sur.

En virfud de lo anterior y oon fundamento en los preoeptos legales anteriormente
señalados, el C. Presidente Municipal tuvo a bien proponer los siguientes Punlos de Acuerdo,
los cuales al ser somet¡dos a votación ante el Pleno del Cabitdo, éstos fueron aprobados POR
UNANIilIDAD, quedarido de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO: Se apruebe el documento que contiene el Segundo Informe de

Gobierno Municipal, que detalla el estado que guarda ia Administración Pública Municipal

del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, Baja Califcrnia Sur, el cual se dará a conocer a la
ciudadanía cabeña a través del Presidente Municipal Licenciado Oscar René Núñez Cosío,

en Sesión de Cabildo Pública y Solemne, el dia 30 de abril del presente, a partir de las 19:00



No. Certific¡ción __W_ ;

No, Act¡ dc Sesión: 37,ORD. I

f'ech¡ de Sesión: 09/(X/2010 i
Acuerdo: APRoBAoóx pEL 

;

SEGUNDO II¡FORME OE GOBIERNO ;

trUI{ICIPAL

horas en el "Estad.io cle Béisbol" de Ia Ciudad de Cabo S." L;;", ;^;" altta."t" i";. 
-

SEGUNDO: IJna vez aprobada la Glosa del Segundo Informe de Gobierno, se

envíe a través de Ia Secretaría General Municipal a la Secretaría General de Gobierno del

Estado de Baja California Sur, para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado.

TERCERO: Una vez aprobada la Glosa del Segundo Informe de Gobierno, se

envíe por conducto de la Secretaría General Municipal, un tanto en original al H. Congreso

del Estado de Baja California Sur para su conocimiento.

CUARTO: Se ordene a la Dirección Municipal de Comunicación Social para
que realice las publicaciones del resumen de Ia Glosa en los periódicos de mayor circulación
en el Estado y Municipio.

Se extiende la presente certificacón Dara los fines leqales conducenbs en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja Califomh Sur, a los Dóce dlas del Mes?e Abril del Dos Mil Diez.

'. NOREELECCION

JV



Alj()ti,IJ.U.!i. l6c,fu&tn&M'---.-=_

LA

v¡As Y ÁR
CALIFORNIA

No. Certifi c¡ción:_-8323_
No. Act¡ de Sesión: 37 ORD.
Fech¡deSesión: 09l04l20l0

De conform¡dad con lo dispuesto en la Ley orgánica a"reou¡"ro r¿r;¡;;;"ip;;;,e"üor l"
Baja Califomia Sur asi como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General MunfuÍpal, hago Constar y Gertifico:

Que derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 37, celebrada el dla 9 de Abril de
2010. en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrín Casüllo'. dentro de los asuntos del orden del día
se presentó para su análisb, discusión y en su caso aprobación DEL PUNTO DE ACUERDO
QUE PRESENTA EL C. LICENGIADO OSCAR
PRESIDENTE MUNIGIPAL, REI.ATIVO A LA

RENÉ NÚÑEZ COSíO,
DESIGNACION DE

REPRESENTACIÓN DEL H. CABILDO, ANTE EL CONSEJO MUNrc¡PAL DE
COLABORAGIÓN PARA t.A ACTIVIDAD DEL COMERCIO Y OFICIOS EN LAS

EAS PUBLICAS DEL MUNrcIPIO DE LOS CABOS, BA.'A
SUR; a b ct¡al se proveyó al tenor de los sBuientes:

ANTECEDENTES Y CONSIOERACIONES

PRIIERO: En bbrerc del 2008 se aprobó poÍ unan¡mitad el REGLAMENTO DE tA ACTMDAD DE
COMERCIO Y OFICIOS EN LAS VIAS Y AREAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S, dejando de
manifiesto que era necesarb aciual¡zar 106 reglarnentos d€l ofden munbipal, ya que d€bilo a bs condic¡ones de
hoy en dfa, es necesarb tener lEy6 acorü€s y qu€ s€ puedan aplkEr para @er asf Ener un mejor d€stino, y que
por falta de reglamentos congruenbs se pueda fugar una derrama ¡mportanE gue en esE caso b es el fur¡smo, es
por ello que fue necesario acit¡alizar dk$o reglamenb.

SEGUNDO: En el mes de bbrero de 2010, se modiñcaron el tiblo Segundo, asf co.no bs artfculos 38 y
39, asf como la Ad¡dón del Articulo 40 bb del REGI-AMENTO DE tA AC]]V|DAD DE COMERCIO Y OFICIOS EN
LAS VIAS Y AREAS PUBUCAS DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, B. C. S.

TERGEROT En drmpl¡mbnto al artirulo 39 del REGLAMENTO DE l-A ACTIVIDAD DE COMERCIO Y
OFICIOS EN LAS VIAS Y AREAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, B. C. S., que establece la manera
en como se habrá de integrar el coNsero MUNICIPAL DE CoLABoRACIÓN DE LA ACTIVIDAI) DE COMERCIO
EN láS VIAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, B. C. S., disponiendo en su fra6¡ón Eegundra que
formaran parF de d¡cño consqo dos regirores munkipales, razón por la cual rne perm¡b proponer que los CC.
Regidor6 Munic¡pales, Jaime Manuel Camacfio Castillo y José Ar¡bnio Gut!éfiez SarÍ$enb, repr€senbn a este H.

Cab¡ldo en el referido conseio con el carácier de p¡opietarios.

De igual manera en cumdim¡enb a lo dispuBto por el arü(rlb 40 dd orderE n¡enb legal en cita, me
permito propdÉr que bs CC. Regllores Muniipales, Gu¡llermo Sand€¿ Pupo y Fdipe Ortiz Cruz, representen a
esE H. Cab¡Ho con d cará@r (b supbnEs de los CC. Jaime Manuel Camacho Casflb y Jo€é Antonb Gutiénez

Acuerdo: DE REPRESEMTAqóN pEL



H. X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. lccab66

No. Act¡ de Sesión: 44!r.
Fecha de Sesión: (D/(M/2010

Acuerdo: DE REPREsELrAclóN pEL

Sarmiento ante el ConseF Munic¡pal de Colaborac¡ón De La Ac{ividad de Comercirc en las Vfas Públicas del
Municipb de Los Cebos, Beja Calibmia Sur-

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos tegales anteriormente señalados, el
C. Presidente Municipal tuvo a bien proponer el siguiente Punto de Acuerdo, el cual al ser
sometido a votac¡ón ante el Pbno del Cabildo, éste fue aprobado POR UNAilIilDAD,
quedando de la siguiente manera:

PRIXERO.- Se des¡gna a los CC. Regidores Mun¡cipales Ja¡me Manuel Camacho Castillo y José
Antonio Gutiérrez Safm¡enb repr€senten en con el carácbr de propietarios a este H. X Ayuntamiento de Los
Cabos, Saja Calibrnia Sur, ante el ConseF Mun¡dpal de Colaborackln De La Actividad de Comercio en las Vlas
Públic6 del Mun¡dpio de Los Cabos, Baja Calibmb Sur.

SEGUI{DO.- Se desEna a los CC. Reg¡dores Mun¡c¡pales Gu¡llemo Sandez Pupo y Felipe Ort¡z
Cruz repres€nten en con el ca¡ácter d€ suplenbs de los CC. Regidores Mun¡dpales Jaime Manuel Camacho
Castillo y Jo€é Anbnio Gutiénez Sarmienb, a esb H. X Ayuntamienb de L6 Cabos, Baja Calhbmia Sur, ante el
ConseF Mun¡cipal d€ Cobborac¡ón De te Acnivitad de Coriercb en las Vfas Públbas del Mun¡cipio de Los Cabos,
Baja Calibmia Sur

TERCERO.- 9¡6 ye2 A¡rmbada la propuesta referida se PublQue en el Bobtfn Oficial del Gob¡emo
del Estado do Baja Calibmb Sur, para que surb sus efrcbs legales coíespondienbs a pa.tir de su Publbaclln.

Se extiende la orcsenb ceft'ficacl5n Daftr los fines leoales conducenbs en la Ciudad de San José
det Cabo, Baja Calibmia Sur"¡r"hqDoce días del Mes-cte Abril del Dc Mil Di?z.

DOY FE.

I
I

I
I

i
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No. Certific¡ción:@
No. Ac{¡ de Sesión: !QBP.
Fech¡ de Se¡ión: 09/M/2010
Acuerdo: DEstcltActó¡{ pE LA

GABO SAI{ Lt CAS. B. C. S. i

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur asl como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientoo aplicables, YO, Juan GaribaHo Romero Aguilar,
Secretario General MunkÍpal, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Seaión Ordinarh de Cabildo ntlmero 37, celebrada el dla 9 de Abril de
2010, en la Sala de Ses¡ones'Profr. Juan Pedrfn Castillo', dentro de los asuntos del orden del dÍa

se presentó para su análisis, discr¡sión y en su caso aprobación DEL PUNTO DE
ACÜERDO,.OUE PNCSENTA EL C. LI.CENGIADO OSCAR RENÉ NÚÑEZ COS|O,
PRESIDENTE TUNICTPAL, RELATIVO A LA PROPUESTA DE DESIGNACION
DE CROTTIISTA PARA LA CIUDAD DE CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORITIIA
SUR; a lo cual se proveyó al tenor de los s(¡uientes:

AN TECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

PRIMERO: Con el fallecimiento en fechas pasadas nuestro amigo Ingeniero Rafael

López Green, quien venia desempeñando una noble labor como cron¡sta del Municipio de Los

Cabos, hasta el día de su muerte, no solo dejó un inemplazable vació en las memorias de ^
quienes lo conocimos, sino también, nos ha dejado un legado con sus crónicas, pues nos ha

recordado nuestra identidad como cábenos al retornar en el tiempo por instantes a los hechos

históric¡s y los personajes ilustres que han moldeado nuestro Municipio.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto

por los artículos 51 fracción V inciso L) de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de

Baja California Sur y 39 fracción V inciso L) del Reglamento lnterior del H. Ayuntamiento del

Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, es menester de este H. X Ayuntamiento de Los

Cabos, Contar con un registro del acontecer histórico local y nombrar al cronista municipal o al

cronista de la ciudad, quien será el encargado de dicho regisüo, además quien prcserue y

fomente la identidad de los pobladores con su municipio y con el Estado y que supervise el

archivo de los docr¡mentoo históricos municipales'
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! No. Act¡ de Sesión: 37 ORD.

f Feo" aes"si6n'@

por tal motivo y considerando la trayectoria, anaigo, interés y conocimientos

históricos de la Ciudad de Cabo San Lucas, Baia California Sur, razón por la cual tengo ha bien

proponer a este H. X Ayuntamiento de Los Cabos, Baja califomia sur, se nombre a la c Profra.

Faustina Wilkes R¡tch¡e, como Cronista de la Ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente

señalado6, el C. Presi1ente Municipá tuvo a bien proponer los siguientes Puntos de Acuerdo'

los cuales al ser sometidos a votaiión ante el Plen'o del CabiHo, éstos fueron aprobados POR

UNAN¡ilIDAD, quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO:

pRltERO: Se nombra a ¡a C. Profra. Fausüna tVilkes Ritchie, como Cronista

de la Ciudad de Cabo San Lucas, Baia Galifornia Sur.

sEGUNDO: Pof conducto de la secrOtaria General de Gobiemo de esb H. X

Ayuntamienb de Loe Cabos, Baia califomia sur, gí6oe abnto oficio al c. secnta¡io

Generet del Gobiemo del E¡tado d€ Ba¡a Caliüomia Sur, a efecto de que se 3¡l a publicar

en el Bolelín Oñcial del Gobiemo del Est¡do loo preoenb acue¡dos'

Se extbnde la Dresente cedfrcacitin para los tlrq- legeles conduqentry.g!.la Ciudad de San José
lá Ciro,-dajá ó4ñnih¡iii, á-tos alie ¿¡as ¿el iibs-de Abr1 del Dc M¡l Diez.

Acuerdo: DESIGNACIÓ DE LA
PROFRA FAUS T!!{A \IIIIELBreHIE
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No. Certitrc¡ción:j25_
No. Ac{¡ dc Sesión: !!QS[
tr'ech¡ dc Sesión: 09/04/¿010
Acuerdo: vAuDAcló[ D€ oBRAs@ u rc To DE 3r t'172.(x7.00
cot{ REcuRSos oEL F¡sH. RAto 33.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur asl como del Reglamento Interior det Honorable Ayuntambnto de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenam'pntos aplicables, YO, Juan GaribaHo Romero Aguilar,
Secretario Gene¡al Municipal, hago Comtar y Cerüñco:

Que derivado de la Seoión Ordinaria de Cabildo número 37, celebrada el dfa g de Abril de
2010, en la Sala de Sesior¡es'Proñ. Juan Pedrln Casüllo', denfo de los asuntos del orden det día
se pres€ntó para su análbis, discr¡sión y en su caso aprobación DEL PUNTO DE AGUERDO
QUE PRESENTA EL C. LICENCIADO OSCAR RENÉ NUÑEZ COSÍO,
PRESIDENTE TUI{ICIPAL, RELATIVO A T.A PROPUESTA DE VALIDACIÓN DE
OBRAS, POR UN MONTO DE $11'172.l0,.7.N, A REAUZARSE CON
RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL TUNICIPAL,
(FlSm), RAilO 33; a lo oral se prweyó al trenor de loe si¡uienbs:

Antecedentes y Gonsideraclones
k|mero:- Derntato de que hs aportac¡ones Fedenles son neq¡rsos que la Federación transfiere a las
Hadendas publlca9 de lc Estadc, del Distrlb Faleral y en su casio, de 16 Munlc¡p¡c, ondicjonando su
gasto a la ofrendón y omplimÉnb de los objeüvu que se indlcan en la ley de Coord¡nac¡ón Fscal.

Segundo:- qJe el Municjplo de tc C¿bo6 participa r€gularmente en los Fondc especificadc del Ramo
)00CII en los Fondc FISM y d FORTA¡,IUN.

Tere¡o¡- Q!¡e la t€y de Coordinación F¡scal dentro de sus condicionantes para la distribución de
reculsos, estaHeoe que los Anrntamientos a tnvés de sus CatiHo, deberán validar y aprobar las
propuestas de obra @í€sporidienE al Ramo )00ctr dd FISM, en el Munkjfio de l_c Cabc, g.C.S.

En virtud de lo anbrior y con fundamento en los preceptos legales anbriormente señalados, el
C. Presklente Municipal fuvo a bien proponer el siguiente Punto de Acuerdo, el cual al ser
sometido a votación ante el Pleno del cabildo, éste fr¡e aprobado poR uNAt{lxlDAD,
quedando de la s(¡uiente manera:

Pu nto de Acuerdo
Prlm€ro.- Se aprueba la propuesta de obn a realizarse con recursos dd Ramo )0O(III (ns¡vl), Ejerc¡c¡o
2010, por fa cantidad e ]uL,D4U7.OO ((¡rte millors dc|lb $bnta y dc m[ o¡.]l||ta y
sieb pes 0O/100 rn n.), mismas que a continr¡ción se enllstan:



No.Certiñc¡ción:@
No. Act¡ dc Sesión: ]!.1QBB.
Fech¡ de Sesión: lD/(X12010
Acue¡do: vAUDAcÉ DE oBRAs
CON UN rc TO DE 3'l l'172.0¿17.00

Se extbúe la oresenb certificac¡ón oara los fines leqales conducentes en b Cidad de San José
del Cabo, Baia Calibn¡a Sur, a los Dóce dfas del ilbsaeAbril del Dc Mil D¡.)2.

|i!'T'
St-!n

l-¡rrh¡.b Lü ffi
H

hrF
b33
E

aff ||.f

SG.- Eecüdñcadón
Rural y de colonh
Fobr€s.
02.- Amolülcjón.

Amdi¡tcih de rcd de
elecüificadónSmza.3y¿
Col, VÉ Hemo6a

San José dd
Cabo, B.cs.

$1,s33,243.00 $1,533,243.m 500 personas 32rcs

Ampli¡rih de r€d (le
ehctsiñcadn en @.
l¡d|ardo Ga#lum 5b
EtaE.

Cabo San
t!c}s,
8.c.S.

i4,798,039.00 +4,798,039.00 2500
pefsonas

99 Postes

SC- Agua bue.
03.- Consüueih.

Ampl¡acÉn de r€d de A€ua
potable en Col. l¡onardo
@lum sta Eboa.

Cabo san
LLrcat
8.C.5.

14,282,164.00 g,2a2,r&-ú 2500
¡Efsoaras

6,070 Ml

@sb Indlr€cto6 Mun¡drio 3335,161.m 1335,161.00
Mblnstiblci¡nal tlun¡dr*) t2zl,,r40.m 3223..1{0.00

lnYC¡3¡on Totr I 3tLL72,.' atLt72.ü7

EF ECTIVO, NO REELECCI ON

SEcRE i'A
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No. Certific¡ción:_@É._
No. Act¿ de Sesión: 37 ORD.

i 5!'=iEe=?5!-=119:
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur así como del Regtamento lnterior del Honorable Ayuntam¡ento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicabhs, YO, Juan Garibabo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Constar y Cortiñco:

Que derivado de la Seeión Ordinaria de Cabildo número 37, cebbrada el dfa 9 de Abril de
2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrln Castillo", dentro de los asuntos del orden del día
se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE
PRESENTA LA COiilSlON EDILICIA DE HACIENDA Y PATRIMONIO, PARA S,.J
ANÁLISIS, DlscuslÓil Y APRoBAGóN EN sU cAso, DE LA cuENTA
PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL 2010; a to cuat se
proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO: El dla 24 de Marzo del 2010, mediante oñcio TGf,tl67faH0, se recibió el Estado Firar¡*xo
corespondie{te a la Cuenta PúHica del mes de Enerc del 2010, acompanado det Compodamienb del Ingreso y
Egrcso del mes en rcúsbn.

SEGUNDO: El dfa 26 de rnazo del 2010, se recibiri vía fux cofia del oñcio OFSBCSf,XBnfi0, s¡gnado por el Auditor
Supedor del &gam de Fiscalizaión Superirx de Baja Calibmia Sur, d¡nSklo d L¡c. Oscar ñen¿ Ñrinez Cos¡,0,
Preskbnte Munkipal del H. X Ayunbmienb de L6 Cab, rnediante el qlal le infoma que d dia 12 de mazo del
pres€nte año, con Deseto númerc 1837 se refomó el articulo 64, fracción $C( de la Consütuckh Política del Estado
de Baia Calibmia Sur y los artículos 13 y 46 de la Ley del Órgano de Fiscalizacón Superior det Estado de Baja
Califomia Sur, reduc¡endo el plazo de 45 dias h*iles a 3ü días naturales, par¿ que los s4ehs a fscdizacir5n
solvenbn anle el Ogano de Fiscalizairh Superio- las observacl¡nes fincadas.

TERCERO: El día 26 de mazo del 2010, se reclbó copia del oficio Cll/176f2010 enüado por el Contsabr Municipal a
la Tesorerla General Municipal remiüendo las obsewaciones a los Estados Finar¡cieros al 31 de Enem del 2010,
señalando los si¡uienbs comentarios:

1. Fondo Fiio de GaIt:...' Ede mes se otorgaion 15 fondos a dirarsos Furcimafus aumentaflo en un
56.74%...'

2. Bancoo: ...'Se defeda qn en Saúaúer *iín y hnamex, wíin(tan dtqrcs en fusito de fedraslr.
anteriores a ,as aptoóadas en @ntravencilSn an la l/f,mativillad sobrc el hnfuúh de la Ol€jtúa ftrblEa, \ \
aftículo4g,frffiiónll,incivd, ydelutíwlo181 '' -':ydefituhsyOperacionesdeCrédllo)...' 

,\ I/t
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No. Certific¡ción:_@ó_
No. Act¡ de Sesión: 37 ORD.
Fech¡ de Sesión: ll9lMl20l0
Acuerdo: AUTORIZACIóN OE LA
CUENTA --.....-ETEÁ:CORRESPONDIENTE AL TES DE
E]{ERO DEL 2010.

3. Anticlpo e Cuenb de Sueldo¡: ...'Dunr¡te e! nr;s de Enem se otorgaon 79 péúamos a ahabndores
awelttaÑo en un 22.40 %, s obsen¿a un fofal de 86 sa/dos sin npvínb¡to de desrr;rrfio, e rc@n¡eña
rcal¡zar los deñuentw de narcn quinenal pan reatpral-losnwtosyast @r otwgu nás ryéslanns a
los dabotadores que b t€{]u¡enn...'

4. Anücipo para Obrc oon cargo d Preaup¡¡csb: ..jüRñe el mes de enelo pBsenfa n incrcnento del
42%, refujándow de nnva cr¡e¡¡úa saftlos qn fecha del 2N7 q antave¡rct5n del aillath 49, fiauión Vt,
de la tlorndiüd úre el fu¡tenih de Ia Cuenta Pubtb, es rroesarb h bnriltún y aplkaión de
nomasque tqulen y agílien laa nproffin y regiún& umetrylh túda atnvésde ffi¡p,gasó
Anticiposmn @qo al Presupuedro...'

5. FondG a Funcionarioc y Ender|oc Fndkrnbr de aplicar al peupredo: ..Jattmte el n.r;s en
revisión s rcilrckle on 24 foños dugdos a Furicran*x y Enpffis, ¡Wo un anwto det 33.8%
bs arabs rc geenhon dmtmerliación a nprMwia y 7 Furcbwios qn tenúenb s&c rf,túientes b
a nWfur, e bsprryrcrxaun htpte #/idottsl, encf/r?i'ravw,ción6,n b llomafiyitt€d s're e! C,antenklo
de b Anrúa P.tilba, aílath $,fncct5nVt, ircios c) yd) ....

6. Púl¡mnb:...'Ede mes sa oósefla w inae¡rcrúo de $AI!7ZN psrs, s;ln r&jar dixttinniones o bajas
en B inwrluitx, a nn b diryne el ar{dtb 49, M1 )o/lt, in*n h) prtu nlnnn 5, e b NMiviád
sobn el @nbnido & b C'tula hMha.-'

CUARTO: El dia 26 de mezo del 20f 0, se recitrl5 copia del oficio Cfrl66r10 enüado por el Confalor Municipal al
Director de Recr¡cos Fina¡cieru, rcconcndando ormplir cóahnenb con bs requbibe fiscales d morenio de
rec¡bir fe{uras y expedi cheques por la razón que ú¡ere, act¡alrilenb s(¡uen inarnbndo en inormplimienb con el
artlculo 10, tacción X, Sección I, Capitulo ll de la Normaüvidad sobre el Conbnirlo de la Cuenb Ribtica, ya que de lo
contrario si la enüdad fiscalizada en esb caso elAn¡nbm¡ento, pagase algún doq¡íEnb que no reúna 6s ráquisitos

F*t ¡ ry exime responsabilidd de presentar dltps ooo¡r¡¡enbs de¡irlamene requisitaOos al momenb que la
Contdurla lilayor tle Hacienda se b6 ob6erve, por ende se exhorb a que en lo subsgo¡enb se brnen en q¡enta las

9$rvryq det Oqano de Fiscalizacón tnbmo, con el ñn de disln¡nuir las observacbnes realizadas por el órgano
de Fiscalizacl5n Superirx del Estado de Baja Califomia Sur y cumplir lo dispuesb en la Nomativilad sobó el
Contenido de la Cuenb Públi{:a.
Una \rez and¡zda la infornaión proporcion*: Fr :: :3screria Generd y demas Depedendas involucradas, con
fundarBnb en los aÉicuhc a, 3f, 35, 3o *i, r: ti, s5, s6 y 

'' 
de la Ley General de conhbilidad

Gubemamenbl y de lc Capituloo l, ll y lll de la lo:naü'vtdej sobo el Gorunldo de la Cuenta pública, la
Comisión Ed¡lbia de Haienda y Paüimonio y Cuer¡ta Púbtica emite b siguienb:

OBSERVACIONES \
I

PRIMERO: Con base al Articulo 8 de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, se reitera la solicitud¡a I
\-/
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la Tesorerfa Municipal para que enfegue el Esbdo Finarpiero acornpañado con el análisis corespond¡ente en un

lapso de 15 días calendario siguienbs a la bcha en que onduya el rBs en re,brenda, para que la Conbaloria

Municipal emita sus observaciones con oporh¡nidad y la Comisifr E<lilicia de Haciilda y Paúimonio y Cuenb
Pública, sesione y dbbmine en tiempo y bma.

Se inbrma que el Estdo Financielo dr€spordienb d rre¡ de Enoro dol Ztl0 venció la enbegs al Órgano de

Fiscalizacirln Supericr del Estado de Eaia Calibmia Sur, el pasado Lunoa 0l de llar:o del 21110.

SEGUNDO: PUNTOS DE ACUERDO PENDIEI{TES DE DARSE CUMPLIMIENTO DE LOS MESES DE ABRIL DEL

2(l(l8 A DICIEMBRE DEL 2009.

Gertificación
oa¿lx¡m8
Delmes deAhil
del 2008

Requerimiento
Segundo Punto de Acuerdo,
(DepuraÍón del lnventario del paque
vehir¡lar, Fisico conta Contóle.)

$aü¡s
Durante esb rnes no se ha rec¡bido ninguna

inbmación rcfuenb a esb tema.

Ceñificaciih
03ttx,:n|n
Del Mes de
Mayo del2008.

Requedmioúo
Quinto Punto de Acue¡do,
(lnbgra*5n & la Cuenh Oúas
Cuentm por Cobrar)

Shtus
Duranb esb mes no se ha recibido ninguna

infurnrciln rebr€nb a esb brna.

Certlficaclón
050rxran8
Del mes de Julio
del2008

PRIMERO: Se rcquiere h inie¡anciln
de la Conbaloria para que en

Coodinaclón on la Tesorcría
Munilpal y la Drcccih de
Contabilitad se invesligue la situaift
y antigüedad de saldc que guadan
las sigu¡entes d¡entas:
l.- Prestanns a divesos Organbrrcs
e lnsüt¡ciorps.
2.- Convenix Celebrados con

Terceras Percona.
3,- Otas Cuentas por Cobrar.

4.- Anlicipo para Obras con cargo al

Resuu¡esb.
5.- Fondos a Funcionarioo y
Empleados Pendienbs de Aplicar al
Presuglesb.
6.- Cuenb de Anticipos a Cuenh de

SueHos.
7.-Anlhipos para Gastos Diversos

Stfu!

Duranb esle mes no se ha rec¡bido

ninguna inbrmaclfr reÉtenle a
estos temas.
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Pendimb de Aplicar al Pesupr¡sto.
8..Ford6 Estahles Pendientes de

Aplkación y
9.- De¡da Pública a Corto Phzo.

Certiffcación
tlo.81D@flfl9
Del mes de Julio
del2009

Bancoe. ( Se requiee la cancelación
de cleques extemporáneoc con base
en la Ley Gerenlde Títrlos y

@nari<¡r¡es de Crédib y de la
Nonnativirlad sobrc el Conbnirlo de la
Cuenta Públftx)

Shr¡s
Durante este mes se observaron
cancelaciones de algurrcs dreques sin
embargo conüntian dnques
exbmporáneos.

Banco Cuenh Periodo Cheques lmporte Depóeitos lmpoÉe
Santander 1&ü1000093ó Mazo a Sept.

2009
07 $91,886.m

Bancomer 01515ün+7 Septienhe l8
2009

01 $48,0r5.00

Banamex 058000109{ Abril29 del
2009

0t $ 2,860.00 01 $17,536.00

ScoliaBank 23800072656 Octube 2'l oel
2009

u¿ 1,745.00

QUINTOT FONDOS EN PODER DE RECAUDADORES
El saldo al 31 de didembre fue de $330,453.00 pesos, durante el mes de enero se obserya un ¡ncremenlo
$504,514.00 pesos, finalizando con un saldo de $834,967.0v psos.

TERCERO: FOIIDO FIJO DE CAJA
Al 31 de didembre del 2009 el saldo fue de $201,419.m pesos, dur&te el mes de enero se reneja un inqemento de
$114,300.00 pesc, quedando un satdo finat de $315,719.b0 pesos.

CUARTO: BAI{COS
Al 31 de dbiembre el saldo final global fue g9 $101'136,914.00 pesos, durante el mes de eneno se generamn cargose $n4'075,182.00 pesos y ab;Ds por $220'149,4gi.00 peü, quedando un s¿¡tdo finat gbbat $155'062,606.00
pesos.

. Se observa un saldo negativo por la canüdd de $137,580.05 pesos, en el auxiliar de Scoüabank cuenta
N0.238000726$6.

o Durante este mes onünúa un depósito ar bánsito y 11 cheques efemporáneos.
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SEXÍO: ANTICIPOS A CUENTA DE SUELDOS
El saldo al 31 de dicilmbre lire de $2835,607.00 pesc, dunnb el mes de enero se regishÓ un ¡ncremento de

$635,259.m finalizando con un saldo de $3'470,866.00ps. Se obeerva la depuraión de &f saldoo, aún continúan

89 cüentas sin registos de desa¡enbo.

SEPTIMO: PRESTATIOS A DIVERSOS ORGAT{lSiliOS E INSTITUCIONES

Esta crJenta presenb al 31 didembc de un saldo & S1'215,72,ñ peso6, duranb el res de enerc el auxiliar no

ptesenb ningún rnümienb, conservando el mis¡no saklo.

OCTAVO: CONVENIOS CELEBRADOS CON TERCERAS PERSOT{AS

El saldo al 31 de dirjembe fi¡e de $19'535,864.00 pesos, duranb el nres de enem se observa un ¡ncGr¡ento de

$45,920.m peso€, finalizardo cor¡ un salCo de $19581,781.00 pesos.

NOVENO: OTRAS CUENTAS POR COBRAR
El saHo al 31 de d¡dembG Írc de $85'879,367.m pesc, durante el mes de enem se manibsb una disminución de

$596,175.00 pesos, quedando al ñnal con un saldo de $85288,19.00 pes, contintia sin pclasificar la cuenta con

el nombre de Varios por $2,9O1.(X) pesc.

DECIMO: CREDITOS AL SAI-ARIO:
El saklo at 31 de dkjembre fue de $8'911,381.00 pesoe, durante el mes de enero en esb o¡enta se registro una

disminucitfr de $16,729.tr pesc, ñndizando con un saldo de $8'928,113.ff pes.

DECIMO PRIilERO: INVERSIOI{ES EN ACCIOIIES
El saldo al 31 de dbiembp fr¡e de $11423,443.00 pesos, dura$ el mes de enerc en esta q¡enta se regisfó una

disminución de $4"1¡16,?35.00 pesos, fnalizando con un saldo de $7'22,208.00 pesos.

DECIMo SEGUNDO: A¡lTlClPOS POR OBRAS CON CARGo AL PRESUPUESTO

El saldo at 3'l de dkri:mbe li¡e de $A?99,949.00 pesc, durarb el mes de enero se observó un incrernento de

$307,131.00 pesoo, resultado un saldo fnal de $29 807,080.00 pesos.

DECIMO TERCERO: FONDOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PENDIENTES DE APLICAR AL

PRESUPUESTO
Al 31 de diciembre el saklo tue de $6'88t,971.00 peso6, durante el

$2'305,026.00 pesc, quedando un sallo fnal de $9169,997.00 pesos.
rnes de eneo se observó un incremenb de

DECIiIO CUARTO: ADQUISEIÓN OE BTENES ¡IUEBLES E INMUEBLES CON CARGO AL PRESUPUESTO

El saldo al 31 de dijembf€ fi¡e de $4'166,584.00 pesos, durante el rnes de enero se registra un incremento po

canüdad de $586,0!f.00 pesc, quedando un saHo find de $4752,638.00

i No. Act¡ de Sesión: 37 ORD.
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ENERO DEL 2010.

DECIMO QUINTO: ANTICIPCS PARA GASTOS OIVERSOS PENDIENTE DE APLICAR AL PRESUPUESTO

El saldo al 31 de diciembrc fue de $1'962,594.00 pesos, durante el rnes de enem se observó un incremento de

$358,698.00 pesos, finalizando con un saldo de $2'321,292.00 pesos.

DEC!!!oSEXIo: AcTlvo FlJo
El sa}Co al 3'l de dtciembre fue de $616'393,699.00 pesos, durante el mes de enero se observó un ¡ncremento de

$290,172.00 pesos, finalizatdo con un saldo de $616'683,871.m pesc.

DECIMO SEPTIMO: RETENCIONES A FAVOR 0E TERCEROS

El saldo al 31 de diciembre fue de 72'111,207.00 pesos, durante el mes de enero se observó un incremento de

$3'239,674.00 pesos, quedando un saldo final de $75'350,881.00 pesos.

DECIMO OCTAVO: DEPÓSITOS EN GARANTíA
Ei saldo al 31 de diciembre fue de $90'154,806.00 pesos, durante el mes de enero se obeno un ¡ncrernento de

$1'0'19,728.00 pesos, finalizando con un saHo de $91'174,534.00 pes6.

DECIMO ilOVENO: CUENTAS POR PAGARA PROVEEDORES

El saldo al 31 de diciembre fue de $144'0'34,I/4.00 pesos, durante el mes de enero se observó un incremento de

$603,192.00 pesos, el saldo final tue de $145'87,966.00 pesos.

VIGESITIO: HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCóN POR PAGAR

El sal¿o at 31 de diciembre fue de $851,878.00 pesos, durante el rnes de enero se observÓ un ¡ncremento de

$157,710.00 pesos, resultando un saldo finai de $1'009,588.00 pesos.

VIGESIMO PRIMERO: FONDOS ESTATALES PENDIENTES DE APLICACIÓN

El saldo 31 de diciembre fue de $394,135.00 pesos, durante en mes de enero se observó un incremento de $21.00
pesos, finalizando con un saldo de $394,156.00

VIGESIMO SEGUNDO: ACREEDORES DIVERSOS

El saldo al 3'l de diciembre fue de $28'599,651.00 pesos, durante el mes de eneo se detecló un incremento de

$2'736,52.00 pesos, finalizando con un sabo de $31'3316,228.00 pesos.

\
VIGESIMO TERCERO: DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO \
El saldo al 31 de dbiembre fue de $17'272,?O7.00 pesos, ú¿¡erue €l m€s de enerc se manibstó un incremento de \
$522,898.00 pesos, resuttando un saldo final de $17'795,205.00 pesos. ( )

\-/
VIGESIMO CUARTO: DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

Al 3l de dbiembre el saldo fue de $215'348,499.00 pesos, ¿urantre el mes de enero se ohervó una dismintrción de

5'1
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$2'013,904.@ pesos, fnalizando con un satdo de $213'304,595.00 pesos.

VIGESIMo QUINTO: DEUDA PUBLTCA A CORTO PLAzo
El saldo al 31 de dioiembre fue de $23'506,284.00 pesos, duranb el r¡es de enem no se egisbó ningrin novimiento
conservando el mismo saldo.

VIGESIMO SEX|O: PASIVO
La suma tobl del Pasi'¿o al 31 de diciembre fue de $592'873,541.00 pesc, duralb el mes de enem se observo un
incremento por la canüdad de $6'239,940.00 pesos, qr,redando un saldo final de $599'1 13,48j .00 pesos.

VIGESIMO SEPTIMO: INGRESOS Y EGRESOS

El total de INGRESOS REALES DEL MES DE ENERO fuercn de $f54'191,168.00 pesos con pre$,puesro oe
$232'373,798^00 pesos, que representa el 34 % menos de lo presuruestado.

Los EGRESOS REALES DEL MES DE ENERO tueron S106'515,956.00 pesos con un gesupr¡eslo de
$92'531,700.00 pesos, representando un 15 % más de lo presupuestado.

EL RESULTAI]f, DEL MES DE ENERO ES UN SUPERAVIT DE $47'675,512.00 PESOS.

VIGESIMO OCTAVO: GUMPLIMIENTO A LA NORMATTVTDAD
Las operaciones en lo general y en lo parlicular deben de cal¡zarse con apego a la Ley de lngrccoc, al presupuesto
de egresos, asi corno efectuarse de aqrerdo a las dbposkÍnnes respeclivas de la Legblación Fircal, la Ley de
Deuda Pública, la Ley del Órgano de Fbcalhaciltn Superior ¿el est¡¿o de BaÉ Cal¡fonrb Sur y dámás
ordenamientos aolicabies a la materia.

Los egresos deben realizame con cargo a las partidas conespndienhs y en apego a La Ley de Adqui¡iciones,
Anendamientos y Sewicios del E¡tado de Baja Galilomia Sur y sr Regh¡trenb respecüvo y a hs demás
disposiciores legales, reglanentarias y administativa apticables.

CONCLUSIONES \ \
Como conclusión de las cuentas, inhrmes contables ¡ financ.:rce ¡¿.';espondientes at nres enero del 2010, onform|
a la Legislacirin y Normaüvidad aplicable al presupu€sto autorizado, esb Comisión Edill:¡a de Hacienda y Patioloniol
y Cuenta Pública expone al pleno lo siguiente: l)

En gercral, la contabilidad se lleva de brma legal cumpliendo con los principios de condillJad gubemarnental,
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siendo importante se vigile y cumpla con la apl¡cac¡ón esbicta de la Ley del Órgam * Fi.cal¡zación Supedor del

Estado de Baja Califom¡a Sur vigente.

Se afirma el cumplimiento de la obligacirh que tiene el Ayunbmiento de administar libremente su hacienda,

aprobando y adecuando su presupuestc de egresos con base a sus ingresos disportibles y uülizando sus titenes y

derechos de la mejor forma para inoernentar bnto su hac¡enda como $ patimonio.

POR TODO LO A}TTERIOR, ESTA COTFIÓN EOIUCIA RII{DE AI{IE E TE rcilORA8tE CABII"OO EL

INFoRfItE RESPEcTlvo, SATISFACIENDO LA OBLIGACTÓil DERIVADA DE tAS D¡STIilTAS IIORTAS

JURIDICAS APLICABLEé, PARA REVISAR EL APEGO DEt ilUIIICIPIO A IÁ IEG]SI¡CIÓT¡ X¡CCTOMI V

AL PRE$TPUESTO DETERÍúiI|ADO Eil S{' ilARCO t"EGAl- LO (UE SE ll¡FORtA Etl ESTE AGIO ANTE EL H.

X AYUNTAilEMTO DE LOS CABOS, B.C.S., PARA SU ANÁL|SIS, DISCUSóN Y Et{ SU CASO APROBACIÓN

DE LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL MES DE ENERO DEL 2{lI(¡:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales ariteriormenie señalados, la
Com¡s¡ón Edilicia de Hacienda y Patrimon¡o tuvo a bien proponer los siguientes puntos de acr¡erdo, los
cuales al ser some{idos a votac¡ón ante el Pbno del Cab¡ldo, éstos fr¡eron aprobados POR
UNANI IDAD, quedando de la s¡guierite manera:

PUNTOS DE ACUERDOS

PRIIilERO: Se aprueba la Cuenta Pública corespondiente al mes de Enero del 2010, ya que en geneEil se puede

afirmar que la contabil¡dad se lleva de foma legal, cumptiendo on loo pdrrcipios de contdilklad gubemamental y la

Ley del Órgano de Fiscalizacirn Superior del Estado de Bia Calibmia Sur vigenb.

SEGUNDO: La Tesorería Municipal debe enfegar a más tada¡ el dia '15 de cada mes siguiente el Estado Financieo

acompañado con el anál¡s¡s det Comportamiento del Ingreso y Egrcso cor€spondhte, para que la Cobdoda
Municipal emita sus oboewaciones con oporfunktad y la Comisih Edilhia de Hacierda y Paüinmio dhhmine en

tiempo y brma.
IERCERO: Mes a mes la Confabrla Municipal en su revisir5n d Estdo Finar¡cieto hm las observaciones de que

las cuentm Patirpnb, Anticipo a Cuenta de Sueklos, Anti;ipo para Obras con cargo al Prcsupuesb, Fondos a

Funcionarios y Empleados pendientes de aplirxr al presupuesh, reinciden en lc misma inegulañdades, se le
exhorta a la Tesorcria Muni:ipal, para que en Coordinroión de la Direccir5n de Contatilllad y Reorsos Financiems y

las demás Dependencia involucradas, adaren los saklcs impreci:*s de esbs cuentas y los que estén ya ¡nbgrados

procedan a solic¡tar y contabilizar lm comprobaciorrs a la brevedad pcible.

CUARTO: Con relacbn a lc Cuenh de Bancos, se rcquierc a la Tesorcría Generd con base en la Ley Gaeral
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Títutoe y operaciorcs de crédib y de la Normaüvirlad sobrc er cmtenkb <te i; il; ;il; *r o*L*'. a.
cheques en fánsito corespondintes, deiando cofitdtlizado el pasivo pan resütr¡idos en cao de qw el beneficiario

los reclame.

QUIITO: Se requiee a la Tesoreria Ger¡e¡al Munlipal para que por mnducb de la t¡irección de Ingrcsos entegue
semandrBnte resumen gererd de ingrcsos y copia fohstálios de los corbs de calas del munidpio.

Se extiende la Dr€senb cerüfrcacnh Dara los fnes leqabs conducenbs en b Giudad de San José
del Cabo, Baja Calibmia Sur, a los Dóce dias del Mes-de Abril del Dos Mil Dirz.
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